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S U M A R I O

Parta oficia l

l Ministerio de Gracia y Justicia.
RqqI  orcLeii disponiendo que D. Luis 

Üliment Fernández sea separado del 
Cuerpo de Prisiones, a que pertene
ce, y dado de baja en el escalafón 
del mismo.—Página 866.

Otras promoviendo a Porteros cuartos 
a los señores que se mencionan*— 
Páginas 866 y  867.

Otra trasladando a la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia de Sala- 
manca a D. Tícente. González Gán
ela Página 867.

Otra ídem a la plaza de Oficial prime
ro de Sala de la Audiencia de Lugo 
a D. Antonio Ruiz Salcedo.—PágU 
na 867.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que los Jefes 

y  Oficiales que figuran en la rela
ción que se inserta queden admiti
dos para prestar sus servicios en 
esté  Departamento ministerial.— Pá
gina 867.

O ira recordando a cuantos se dediquen 
al negocio de "operaciones de Banca, 
la obligacián de presentar el oportu
no parte de alta con la oMtorización 
del Ministerio para dedicarse, a di
cho negocio.—Páginas 867 y 868. 

Otra disponiendo se amplíe el número 
de Tócales de la Junta Superior. 
Consultiva de la Contribución i t -  
dustrial con el nombramiento de un 

' funcionario de Hacienda, designán-
' do al efecto a D. Daniel López, Jefe
v de Administración de tercera clase,

afecto a la Dirección general de 
Rentas públicas, y que en la vacan
te del Vocal Abogado del Estado don 
Germán Prior Untorio, sea nombra
do B. Juan Isasa y del Valle.—Pá
gina 868.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se revalide la 
' comisión conferida a los Oficiales de

Telégrafos que se indican para que 
Continúen en París, en la Escuela 
Superior de electricidad, el curso de 
Radiotelegrafía.—Páginas 868 y 869.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Rogelio Losada 
Pérez, Oficial de primera clase de 
Administración civil en éste Minis
terio.—PágnaSé 9.

Otra declarando en situación* de su
pernumerario, ptír enfermo, a d n 
Ramón González y Rodríguez, Ofi
cial tercero de Telégrafos. —  pági
na 869.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Telégrafos que se 
mencionan.— Página 869.

Otra nombrando Agente del Cuerpo de 
Vigilancia a D. Antonio Santos Fer
nández, Aspirante de primera clase 
en el mismo Cuerpo.— Página 869.

Otra ídem, Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia a D. Ge-, 
rardo Amáiz Bernabé, que lo es de 
segunda clase en el mismo.—Pági
na 869.

Ministerio de Instrucción publica 
y  Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña Elena 
Paunero Ruizt Conservador de Cien
cias del Instituto del Cardinal Cis-. 
nevos, de esta Corte.—Páginas 870 
y 871. *

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción, turno libre, la Cátedra de Jan
gua y Literatura latinas, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla.— Pági
na 871.

Otra ídem se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Isaba (Na
varra) por D. Cipriano Escindí.—¿-Pá-. 
ginas 871 y 872,

Otra (rectificada) nombrando el Tri
bunal que se indica para juzgar las 
oposiciones a la Cátedra de Quími
ca orgánica, vacante en la Sección 
de Químicas de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Santiago. 
Página 872.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediemlo un mes de pró-\ 

rroga para posesionarse de su des-1, j 
tino a D. Juan Francisco Moreno < 
Augustín, Ingeniei'o primero del \ 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer« i 
tos.—Páginas 872 y 873. )

' ic
Ministerio de Trabajo, Comercio 

e Industria. j
Real orden resolviendo expediente d el . 

Banco Comercial, Entidad Coopera*- 
Uva de Crédito, de Barcelona.—PáT  
gina 873.

Otra nombrando a Z). Manuel Ríos Sar*) 
miento Secretario del Patronato de * 
la Habitación de Sevilla. — Pági
na 873. " ;

Otra resolviendo instancia formulada, 
por la Comisión mixta del Trabajo ¡ 
en el comercio al por mayor de Bar- \ 
celona.—Páginas 873 y 874. i

Otra nombrando a D. Anselmo Arenas j 
Ramos Inspector provincial del Tra-\ 
bajo en A lava.—Pág ina 87 4. j

i

Administración Central. T
i

--------------------  ír

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .—Dirección g e n e -; 
ral de Justicia, Culto y Asuntos gene-; 
rales.— Anunciando hallarse vacante '■ 
en la Audiencia provincial de JIucl 
va la plaza de Oficial primero dé 
Sala.—Página 87k.

Dirección general de los Registros y  
del Notariado. —  Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpuesta, 
por el Notario de Campillos, D. Luié 
Cárdenas Miranda, contra la nega* 
Uva del Registrador de la Propiedad 
de Archidoina a inscribir una eserfa 
tura declarativa de edificación.—- 
Página 874.

Idem id. id. por D. Enrique Reyes Ba- 
rrionuevo contra la negativa del Re
gis tactor de la Propiedad de Ocaña a 
tomar una anotación preventiva de 
embargo.—Página 857.

H a c i e n d a . —  Concediendo licencia por, 
enfermos y prórroga en la misma a 
los señores que se indican, función
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navios dependientes de este Minis
terio.— Página 876.

Prorrogando por un mes el plazo que 
le fué concedido para posesionarse 
de su destino a D. Camilo Per eirá 
Penda, Jefe de Negociado de segun
do. clase% Profesor Mercantil, electo 
en la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra.— Página. 876.

Concediendo un mes de prórroga fie 
licencia para asuntos propios a don 
Pedro del Moral y San ¡urjo, Jefe de 
Negociado de tercera, clase con des
tino en la Delegación de Hacienda 
de Salamanca.— Página 876.

Dirección gene-ral de lo Contencioso 
def Estado.— Relación de los señores 
que han solicitado tomar parte en 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Ahogados delh Estado.— Pági
na 876.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasiva®.— Anunciando haber su
frido extravio las inscripciones del 
3 por i 00 consolidado que se indi
can.— Página 877.

Gobern agí ó n . —  Di rece í ón general de 
Administración.— Anunciando hnher 
sido nombrados Secretarios en pro
piedad de los Ayuntamientos que

se indican los señores que se men
cionan.— Página 878.

Prorrateo entre los A yuntamientos que 
se expresan de la pensión concedida 
a la viuda del Secretario que fué del 
de A Ida amueva de la Sierra (Sala
manca), D . Benito Alvarez Es ¿ella. 
Página 878.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección g e 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciwndo poxa su pro
visión en propiedad, al turno de 
oposición libre, la Cátedra de LemJ 
gua y Literatura latvias, vacante en 
la Facultad cíe Filosofía y Letras de 
la Universidad de Sevilla. —  Pági
na 878.

Idem, que los señores que se indican 
kan justificado su derecho a tonu\ 
parle en las oposiciones, *>n tumo 

■ Ubre, a ¡as plazas de Auxiliar Repe
tidor de la Sección de Dibujo, va
cantes en los Institutos nacionales 
de segunda enscYanza de Las Pal
mas, León. Cuenca y  San Sebastián. 
Página 878.

F o m e n t o .— Dirección general dpi Obras 
¡públicas. — Sección de Puertos.—  
Concesiones.— Auto rizan do a D. Luis 
Figueroa y Alonso Mardmez, Conde 
de la Dehesa de Velayos, para uti

lizar provisionalmente el pontóri 
“ Rosarito” , com.o depósito flotante 
de carbones en la rada de Á.yamon-i 
te.— Página 878.

Aguas.— Autorizando a D. Juan Manuel 
Rodríguez Cien fuegos para derivar, 
un caudal de seis litros de agua por 
segundo del arroyo San Juan, en la 
parroquia de ¡Mello, concejo de Te-> 
verga (Oviedo), con destino al lava
do de carbones.■—Página 879.

Trabajos hidráulicos.— Rectificando en. 
la forma que se indica el artícu*. 
lo 147 del Reglamento de la Confe
deración Sindical Hidrográfica del 
Duero, publicado en la Ga c uta  del 
3 de Enero próximo pasado.—-Pági
na 880.

Sección de Minas e Industrias nietas 
¿urgirás. —  Concediendo un mes dé, 
licencia por enfermo a D. José MoyH 
y  López del Castillo, Ingeniero ter* 
cero del Cuerpo Nacional de Minas. 
Página 880.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s .— * 
A d m in is t r a c ió n  p p r o v in c ia l .— A n u n *
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— *
Cu a d r o s  e s t a d ís t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  lo  C iv iB  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—-Pliego 8 y  
principio del pliego 9.

P A R T E  O FIC IA L

S. M. ei Rea 1) j i i  Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás pei'sonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES .
Núm. 121. 

lim o. Sr.: Vista la certificación
que ha remitido el señor Presidente 
de ia Audiencia provincial de Las 
Palmas, comprensiva de la sentencia 
dictada por la expresada Audiencia 
eon fecha 17 de Febrero de 1927, en 
la causa procedente del Juzgado del 
distrito de Vegueta, de dicha ciudad, 
contra el Subdirector del Cuerpo de 
Prisiones D. Luis Clirnent Fernán
dez, de cuya sentencia consta que es
te funcionario ha sido condenado co
m o autor responsable del delito de 
detención arbitraria, previsto y pe
nado en el artículo 210 del Código 
penal, con la apreciación de la cir
cunstancia atenúan!o de responsabi
lidad 7.a del artículo 9.° de dicho Có
digo, a la pena de 125 pesetas de 
multa,

S. M. el Rey (q. D. g.); de confor
midad con lo establecido cu (2 am en
to. .30 del Real decreto de 12 uu Abiu!

de 1915. se ha servido acordar que el 
expresado D. Luis Climent Fernández 
sea separado del Cuerpo de Prisiones, 
a que pertenece, y dado de baja de
finitiva en el escalafón del mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 122.
Excmo. S r.: Para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 25 de Enero próximo pasado (Ga
c e t a  del 28),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promo-ver a Portero cuarto, con 
la antigüedad de 14 de Diciembre de 
1927 y sueldo anual de 2.500 pesetas, 
a Miguel Ródenas Pérez, que lo era 
quinto con destino en esa Audiencia, 
donde continuará prestando sus ser
vicios.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes- Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

Uúm. 123.
lim o. Sr.: Para dar cum plim ien

to o lo dispuesto en la Real orden

de la Presidencia del C onsejo de] 
M inistros de 25 de Enero próximo; 
pasado (G a c e t a  del 28),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te-nidd 
a bien prom over a P ortero cuarto, 
con i a antigüedad de 29 de Dierem* 
bre de 1927 y sueldo anual de 2.500, 
pesetas, a G orgonio Gil Té'llez, que 
lo era quinto con  destino en esá 
Audiencia, donde continuará presn j 
lando sus servicios.

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra su conocim iento y  efectos consi-* 
gu íenles. D ios guarde a V. I. mu* 
chos años. Madrid, 4.® de Febrerqj 
de 1928. v j

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia dj| 
Valencia. t

Núm,-124. 
lim o. Sr.; Para dar cumplimiento 

lo  a lo dispuesto en la Real orden! 
de la Presidencia del C onsejo dd 
M inistros de 25 de E nero próxmicS 
pasado (G a c e ta  del 28),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten*G<| 
a bien prom over a P ortero cuarto, 
con  la antigüedad de 4.® de Enero; 
ú ltim o y sueldo anual de S.500 pe* 
setas, a T eodoro  López M arcos, quá 
lo era quinto con destino en es£ 
Audiencia, donde continuará pr-ejH ¡ 
lando sus servicios. |

De Real orden lo digo a V. I. P$* 
ra su conocim iento y efectos  conAi* 
guíenles. Dios guarde a V, I. em&l
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ehos años. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la. Audiencia de 
.Sevilla.

Núm. 125.
Exorno. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Vicente González Gar
cía, Abogado fiscal de entrada inte
rino, que sirve su cargo en la Au
diencia provincial de Murcia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a igual plaza de la 
de Salamanca, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Gabriel 
Basaran.

Be Real orden lo digo a V. SL para 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 2 d e ‘F e
brero de 1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo-.

Núm. 126.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Antonio Ruiz Salcedo-, Ofi
cial primero de Sala de la Audiencia 
de Huelva,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladarle a la plaza de Oficial 
primero de Sala de esa Audiencia, va
cante por excedencia de D. Pedro Rúa 
Méndez, que la servía.

Lo que de Real orden -digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos año-s. Madrid, 2 de Febrero 
de 1928.

PONTE

Beñor Presidente de la Audiencia de 
Lugo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 75.
Exemo, Sr.: Vista la relación nomi

nal de Jefes y Oficiales del Ejército 
que con fecha 20 2el actual cursó V. E. 
a este Ministerio, comprensiva de los 
que se han acogido a lo dispuesto en 
el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo- de Ministros, de 25 de Marzo 
del próximo pasado año,

8. M. el -Rey (q. D. g.) se ha servi
do. resolver que los Jefes y Oficiales 
que figuran en la adjunta relación 
queden admitidos )pnra prestar sus 
servicios en este Departamento minis- 

. Ierial. '

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se explore la de lo-s aludidos Je
fes y Oficiales, a fin de que en un pla
zo que no excederá del día 10 del pró
ximo mes de Febrero, hagan constar, 
mediante escrito dirigido a la Jefatu
ra de Personal de este Ministerio, los 
punto-s en que por orden de preferen
cia deseen servir, procurando limitar 
s»u petición al número de cinco, por si 
hubiere posibilidad de armonizar las 
aspiraciones de aquéllos con las nece
sidades' del servicio.

De Real orden lo- digo a V. É. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1928.

CALVO SOTELO

Señores Ministro de la Guerra y Jefe
de Personal de este Ministerio.

Relación que se cila .
Caballería.— Teniente Coronel, <Jon 

Luis Velo so Ros.
Estado Mayor.— Teniente Coronel, 

D. Abelardo Nieto Lanzas.
Infantería,— ‘Comandante, D. Alfredo 

Porras Blanco.
Estado Mayor.— Comandante, D. Ju

lio Guerra Galera.
Infantería.— Comandante, D. Pedro 

Rodríguez Ramírez.
Intendencia.—Comandante, D. Ra

món Tomás Laguna. González.
Infantería,—Comandante, D. Pedro 

de Andrés Martínez.
Caballería.— Comandante, D. Adolfo 

Varela y Toca,
Infantería.— Comandante, D. Agustín 

Arnoribiela Nadal.
Idem.— Idem*, D. Francisco Scbeer 

Llinás.
Idem*.— Capitán, D. Francisco Mayor 

Martínez.-
Artillería.— Capitán, D. Joaquín Be- 

lkWi Roca de Togores.
Infantería.— Capitán, D. Eduardo*

Ariza García.
Int endencía.— Capitán, D. Luis Fer

nández Morales.
Infantería,— Capitán, D. Enrique

Añino Ilzarbe.
Idem.— Idem, D. Santos Pérez Fer-* 

nández.
Idem.— Idem D. Simón Miguero

Martínez.
Idem.— Idem, D. Jo<sé Martín López.
Artillería.— Capitán, D. Cipriano

Díaz Rodríguez.
Infantería.— Capitán, D. Glaudio Ba

rrios Rico.
Idem.— Idemi, D. Juan Garríón Bláz- 

quez.
Idem.— Teniente, D. Pedro Lara Re

villa.
Idem*.— Idem, D. José Vi da. Bol años.
Idem.— Idlem, D. Jesús Olivares

Guía.
Idem..—Idem», D. José González del 

Valle.
Idem.— Idean, D. Ildefonso Barrena 

Pérez.
Idem.— Idem, D. Jesús Fernández de 

la Puente y Fernández de la Puente.

Idem.— Idem, D. Antonio Sánchez 
Arjona de la Serna.

Idem.— Idem, D. Tomás Lhina Gor* 
dillp. ¡j

Idem.— Idem, D. Miguel Cano Rodrí
guez.

Idem.— Idem, D. Fernando Araujó 
y Richi.

Idem.— Idem, D. Femando B&lbás 
Aguado.

Artillería.— Teniente, D. Roberto 
Quiñones Robles.

Idem.— Idem, D. Antonio López Her
nández.

Infantería.— Teniente, D. Luis Bar 
rrios Paz.

Idem.— Idem, D. Enrique Chinchilla’ 
González.

Idem.— Idem, D. Víctor Gil Contad 
dor.

Idem.— Idem, D. César Ortega Mf> 
lián.

Idem.— Idem^ D, Jacinto Firgarl^ 
Rodríguez.

Artillería.— Teniente, D. José Fer
nández Bravo.

Idem.— Idem, D. Manuel Moreno  ̂
Pérez.

Infantería.—Teniente, D. José Igual 
Martínez.

Idem.— Idem, D. Antonio Prefasl 
Pardo.

Idem.— Idem, D. Tirsp de Molina. 
Igal. í

Caballería.— Teniente, D. Garlos Tú-, 
var Diez. ;

Aprobada por 8. W.— Madrid, 31 ’0  
Enero de 1928.— Calvo Sotelov

Núm. 76.
I lmo. Sr.: La existencia en muehaé 

pueblos de España de un buen nú
mero de Representantes bancarios1 
que eluden el pago de la contribu-: 
ción correspondiente, con perjuiciof 
de otros industriales que figuran en 
matrícula y con lesión para los inte-' 
reses del Tesoro, exige tomar las; 
medidas oportunas para evitar las} 
anormalidades consignadas; y j

Considerando que los industríale* ¡ 
que en poblaciones que no excedan 
de 16.000 habitantes se dedican a gi
ros o descuentos de letras sin efec-‘ 
tuar ninguna otra operación bancaria, 
no existiendo en localidad comer
ciantes banqueros del epígrafe 1.° de1 
la clase 3.a de la tarifa 2.*, y los in
dustriales que en poblaciones disemi^ 
nadas de Asturias, Galicia y León 
hacen giros y descuentos de letra», 
siempre que en dichas poblaciones, y 
cualquiera que sea el número total 
de habitantes, no existan banqueros o 
Casas de Banca, están comprendidos 
en el número 3 de la clase 3.a de la 
tarifa 2.a:

Considerando que para poder tener 
la garantía de que no existan indus
triales que realizando operaciones ca
racterísticas de contribuyentes eom«* 
prendidos en las tarifas unidas al vi*
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gente Reglamento del ramo eludan 
sus 'deberes tributarios, es proceden
te dictar una disposición requiriendo 
a los interesados para que presenten' 
los oportunos partes d¡e alta de la 
industria que ejerzan, al propio tiem
po que se interese de las entidades 
barcarias que tengan Comisionistas 
para que, auxiliando la acción de la 
Administración, manden una relación 
de los mismos, sin perjuicio de de
clarar a las Casas de Badea o Ban
queros que se valgan en sus opera
ciones de Representantes que no estén 
debidamente matriculados, subsidia- 

• j’iámente responsables de las cuotas 
dejadas de satisfacer por éstos, fijan
do la extensión, cuantía y casos en 
que dicha responsabilidad sea exigi
óle, a fin de que esta colaboración 
del contribuyente y la Administración 
logre evitar los perjuicios que a uno 
y a otra ocasionen el sustraerse a 
aquellos deberes y cuyos intereses en 
todo caso se compenetran y unifican:

Considerando que este criterio es 
fel mantenido en la ordenación del 
tributo en las bases 29 y 30 al obli
gar la primera a la Administración 
misma a dar parte de aquellos actos 
que supongan una exacción tributa
ria, como igualmente obliga la segun
da a los propietarios a dar cuenta a 
la Administración del arriendo de lo
cales para fines industriales y de co
mercio; y

Considerando que esta doctrina es 
la aplicada' en la Real orden de 17 de 
Marzo de 1927 al considerar a los 
poderdantes responsables de las cuo
tas de sus Representantes o Agentes 
comerciales, de no cumplir los requi
sitos exigidos en la referida disposi
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se recuerde a cuantos se 
propongan realizar operaciones de 
banca comprendidas como tales eri 
las tarifas de la Contribución indus
trial la obligación de presentar el 
oportuno parte de alta con la autori
zación del Ministerio de Hacienda pa
ra usar públicamente el nombre de 
Banquero, a tenor de la base 8.a del 
artículo 2.° del texto refundido de la 
ley de Ordenación barcaria, Decreto- 
ley de 24 de Enero de 1927 y Real 
orden de 7 de Agosto de 1926.

2.° Que se recuerde a cuantos sin 
ser Banqueros ni usar públicamente 
el nombre de tales realicen operacio-r 
nes de giro o descuento de letras por 
esteir incluidos en los casos previstos 
en las notas ddl número 3, clase 3.a 
de la tarifa 2.a de la Contribución in- 
diustri^i, la obligación de contribuir

con el 26 por 100 de la cuota asig
nada a los comerciantes banqueros en, 
el epígrafe 1.° de dicha tarifa.

3.° Que las Casas de Banca o Ban
queros, al nombrar a sus Represen
tantes, quedan obligados a comunicar, 
por escrito a la Administración de 
Rentas públicas del punto de su resi
dencia el nombre y domicilio de los 
mismos, para que a su vez pueda la 
Administración comunicarlo a la de 
la residencia del Representante', y en 
todo; caso comprobar el ejercicio de 
la industria a los efectos tributarios; 
y que, desde luego, en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de esta dis-: 
posición, las referidas entidades re
mitirán al Ministerio de Hacienda, 
Jefe del Servicio de Inspección en la 
Dirección general de Rentas públicas, 
relación de los nombramientos de 
Representantes y Corresponsales que; 
tengan en la actualidad.

4.° Que las Gasas de Banca o Ban
queros que no cumplan esta última 
obligación p la de dar parte de di
chos nombramientos en lo , sucesivo, 
serán responsables en todo caso de 
una falta reglamentaria, sin perjui
cio de la responsabilidad subsidiaria 
que siempre les será exigióle por las 
cuotas que correspondan a aquellos 
de sus Representantes cuya designa
ción no hubiesen comunicado a la 
Administración.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1928.

CALVO SOTELO.
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 77.
Ilmo. Sr.: Por Real orden dé 21 

de Enero próximo pasado se dispu-. 
so la ampliación de la Junta supe
rior consultiva de la Contribución 
industrial,, con pl nombramiento de 
un nuevo Vocal representante de la 
Asociación general de Ganaderos, y 
comoquiera que existen análogas 
causas a las que motivaron aumen
tar e;l organismo citado con un Re
presentante de. los contribuyentes, 
para aumentarlo igualmente con 
otro de la Administración, a fin de 
que en diclía Junta tenga esta úl
tima una cooperación más, que con
tribuya al mejor éxito de las fun
ciones que le están encomendadas, 
y que además no puede perderse de 
vista el equilibrio ponderado qué 
presidió la constitución de dicha

Junta y que es básico jen su actua
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se amplíe el número; 
de Vocales de la Junta Superior, 
consultiva de la Contribución indus
trial con él nombramiento de un’ 
funcionario del Ministerio de Ha<r 
cienda, designando al efecto a don 
Daniel López, Jefe de Administra
ción de tercera clase, afecto a la 
Dirección general de Rentas públi-. 
cas.

Es asimismo la voluntad de S. M¿ 
que la vacante producida del Vocal 
Abogado del Estado D. Germán Prior 
Untoria, por pasé a otro Ministerio, 
se cubra nombrando para sustituir
le al también Abogado del Esta-* 
do í). Juan Is as a y del Valle.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero; 
de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Vicepresidente de la Junta) 

Superior consultiva de la Contri
bución industrial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 107.

Ilmo. Sr.: Existiendo crédito sufi-, 
cíente para el pago de la atención dé 
que se hará mérito, y ejercida en Men
tido favorable la intervención críticá; 
que preceptúa el Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

S. M. el Re y  (q. D. g.), dé acuerdo, 
con el Consejo de Ministros; ha teni
do a bien disponer que se revalide la 
comisión conferida al Oficial primer* 
del Cuerpo do Telégrafos D. José Ma
ría Ríos y Pufón, y al segundo del 
mismo organismo D. Buenaventura dé 
las Peñas y Gismeros por Real orden! 
de este Ministerio, número 1.300 de 4 
de Noviembre último (Gaceta del 6 y  
Diario Oficial de Comunicaciones nú
mero 894), para que constinúen en 
París el ciurso de Radiotelegrafía en la 
Escuela Superior de Electricidad en 
las mismas .condiciones que las que en 
dicha Real orden se señalan; autori
zándoles al propio tiempo para per
cibir la totalidad de dietas que deven
guen en dicha comisión, aun cuando 
excedieran para cada uno del límite 
que fija el artículo 8.° del Reglamen
to de 18 de Junio de 1924.
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De Real orden lo digo a V, I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones. ''

Núm. 108.
Con arreglo al artículo 33 Reí Re

glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y  -a la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, -'i •»

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por, 
enfermedad, con abono de s.ueldo en- • 
tero, a D, Rogelio Los’ada Pérez, Ofi
cial de primera clase de Administra
ción civil en este Ministerio, piidien- 
do usarla en Toledo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
fcu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Mádrid>, 31 
de Enero de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. ' ; Uri;

N ü m . 1 0 0 .

: S. M. el R ey1 (q. D. g.), de canfor*? 
imdad con lo que previene el párra
fo qufnto de la Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924 (G a c e t a  del 13), se 
hia servido declarar en situación de 
supernumerario, por enfermo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos de Medi- 
naceii D. Ramón González y Rodríguez, 
quien deberá ser baja en el servicio 
activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Febrero’ 
de 1928.

El Dirofitor general,
■TAFEE

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jefe del Centro provincial 
de Soria.

N úm. 110.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G a c et a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de segunda de Telégra
fos doña Carinen Rocliina y Lacaba, 
con destino en Madrid;; debifedose

.considerar concedida esta licencia con 
fecha 15, de Enero último, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación espécial que tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos año>s. Madrid, 2 de Febrero 
d e  1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

N üm. 111.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo. que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con medio s.ueldo, tom o pri
mera prórroga de la concedida por 
Real , orden número 20 de 3 de Enero 
último, al Auxiliar femenino de ter
cera de Telégrafos doña Ana Pessoa 
y Sandoval, con destino en Huelva; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 27 del mismo mes, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se. menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 2 de. Febrero 
de 1928.

El Dirsctor general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe, 
del Centro provincial de Huelva.

Núm. 112.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo q«e previenen las Rea
les óre&nes de 12 de Diciembre de 
1924 (¿Iaceta del 13) . y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes d e  licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga, al Oficial tercero de Telé
grafos D. José Pérez d® Yargas y del 
Río, con destino en la Dirección ge
neral, Negociado noveno; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 29 de Enero último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virteid de la de
legación ©speci al que t^ g o  conferi

da, lo digo a Y. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Febrero 
de 1923.

E3 Director ^general,
TÁFUR

Señeros Ordenador de pagos y  Jefqj 
de la División tercera, Negociado 
noveno do la Dirección general.

Nüm. 113.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. 

de conformidad con lo. establecido 
en el artículo 3.° de la ley de 27 da 
Febrero de 1908, en armonía con, 
la de. Presupuestos vigente, ha io -  
nido, a bien nombrar • Agón!o eiej 
Cuerpo de Yigilancia, con la antb* 
güedad de 24  del actual mes y el 
haber anual de 5 .0 0 0  pesetas, a don 
Antonio Santos Fernández, que. es 
Aspirante de: primera clase, númer# 
1 de la escala respectiva, declara
do apto para el ascenso, ocupando 
,1a vacante producida por fall eei- 
miento de D. Yíctor Arquimbau 
Arenos. (

De Real orden lo digo a Y. Jfi. 
ra su conocimiento y demás e f  
tos. Dios guarde a Y. E. mudlíof 
años. Madrid, 30 de Enero de i 928,

■ p- o.,
El Director genera!* 

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Guipúzcoa.

Nüm. 114.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1>. g..f; 

de conformidad con lo establecida  
en el artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, ha te
nido a bien nombrar Agonle do; 
Cuerpo de Yigilancia, con la anti
güedad de 24 del actual mes y el 
haber anual de 5.000 pesetas, a dan 
Gerardo Arnáiz Bernabé, mío 
es de segunda, número 2 de la es
cala respectiva, declarado apto pa
ra' el ascenso, ocupando la vacan
te producida por designación efe 
D. Antonio Santos Fernández, pa
ra el. empleo de. Agente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dio;S guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1928.

p. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señes* Gobernador, civil de la pro* 

ttübia de ares.
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M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

N úm. 161.
I lmo. Sr.: En el expediente de que 

5e hace mérito, la Comisión perma
nente cid Consejo de Instrucción pu
blica ha emitido el siguiente dicta

men :
“ Visto el expediente instruido para 

proveer, mediante concurso, la. plaza 
le  Conservador de Ciencias del Insti
tuto del Cardenal Cisneros, de esta 
Corte, denominada en su creación 
^Conservador del Gabinete de Histo
ria Natural.”

Resultando que vacante* por defun
ción del que la desempeñaba la plaza 
fe Conservador de Ciencias del Insti
tuto del Cardenal Cisneros, fué anun
ciada a concurso por Real orden de* 14 
de Noviembre úllimo, en la cual se 
consignan asimismo las bases a que 
iia de ajustarse dicho concurso: 

Resultando que dentro del plazo re
glamentario han solicitado tomar par
te en este concurso D. Blas Prieto de 
Castro, D. Mariano Ruiz Romero, don 
Justo Ruiz de Azúa y García Je Cor
tázar, doña Elena Paunero Ruiz, doña 
Luz Trinidad Gutiérrez Sarasibar, clon 
Serapio Martínez González y  D. Fran
cisco Carreras Lorenzo: /

Resultando que por 110 haber acom
pañado los Sres. Prieto de Castro, Ruiz 
Azúa, Ruiz Romero y Gutiérrez Sara
sibar a sus expedientes el certificado 
de estudios, detallada por asignaturas 
y calificaciones, la. Dirección general 
$e Enseñanza superior y  secundaria 
concedió un plazo de ocho días para 
que dichos aspirantes completasen su 
documentación, remitiendo el certiñ- 
lado académico, como así lo cumpli- 
Cmentaron los tres últimos:

Resultando que el Sr. Prieto de Cas
tro se halla en posesión de los títulos 
de Licenciado en Ciencias Naturales 
y Farmacia, que ha sido Auxiliar in
terino, retribuido, del Instituto Je Me- 
lilla, y actualmente Catedrático, inte
rino también, de Historia Natural y 
sus acumuladas de Agricultura y T er
minología de dicho Centro, y que no 
acredita servicios prestados con •m ac
tor gratuito ni acompaña la certiíica- 
uón académica de sus estudios:

Itesii!(ando que el Sr. Ruiz Ronero 
tiene cursadas y aprobadas tas ense
ñanzas correspondientes al porp;Jo de 
la Licenciatura en Ciencias Nafuraies, 
habiendo obtenido la calificación d*

notable en dos asignaturas, de apro
bado en 44 y suspenso en dos, como 
también dos asignaturas del Doctora
do, con la calificación de aprobado; 
que se halla en posesión del título de 
IMienciado en dicha carrera, obtenido 
mediante reválida; qu"e ha sido Ayu
dante gratuito de clases prácticas de 
Técnica micro-gráfica e Historia vege
tal y animal de la Universidad Cen
tral en el curso de 1924-1925, y que 
fué admitido como, aspirante al Ma
gisterio secundario en la Sección de 
Ciencias Naturales del Instituto Es
cuela con fecha 21 de Diciembre de 
1920, habiendo percibido retribuciones 
por los trabajos prestados desde Oc
tubre do 1921 hasta Junio- de 1925: 

Resultando que el Sr. Ruiz Azúa 
tiene cursadas y aprobadas las distin
tas enseñanzas pertenecientes a la L i 
cenciatura en Ciencias Naturales, ha
biendo obtenido la calificación de so
bresaliente en diez asignaturas, cinco 
de 1jfis*cuales con derecho a matrícula 
de honor, y  notable en todas ?as de
más, corno también las materias pro
pias del Doctorado, con la calificación 
de sobresaliente en una asignatura, 
notable en otra y  aprobado en otra; 
que se encuentra en posesión del t í
tulo de Licenciado, obtenido sin revá
lida, y  aprobado el ejercicio del grado 
de Doctor con la calificación de sobre
saliente; y que ha sido Ayudante gra
tuito ele clases prácticas de B iología 
y de F itografía  y de Geografía Botá
nica de la Universidad Central duran
te el curso de 1926-1927, y que es au
tor de dos trabajos publicados en el 
Boletín  de la Real Sociedad Española 
de H istoria Natural y  de la Memoria 
del Doctorado:

Resultando que la señora Paunero 
Ruiz obtuvo, mediante oposición, pre
mio extraordinario en el grado de Ba
chiller (Sección de Ciencias), que tie 
ne cursadas y aprobadas las enseñan
zas que comprende el período de L i
cencia! ura en Ciencias Naturales, ha
biendo obtenido en nueve asignaturas 
la calificación de sobresaliente, todos 
ellos con derecho a  matrícula de ho
nor, y notable en las restantes, como 
también tiene aprobadas las asignatu
ras correspondientes al Doctorado, sin 
que en su expediente se detallen las 
calificaciones obtenidas; que ha apro
bado los ejercicios del grado de L i 
cenciado con sobresaliente, y median
te oposición con premio extraordina
rio hallándose en posesión del título 
correspondiente; que ha sido Ayudan
te interino gratuito de las clases prác
ticas de Geología, con nociones de Cris
talografía, de la Universidad Central

durante 'e l curso de 1926-4927, cargq 
en el que cont inúa en el curso actual, 
adscrito a la Cátedra de F itogra fía  y  
Geografía Botánica; que ha desempe-» 
ñado gratuitamente el cargo de Ayu-? 
danto de la Sección de Ciencias' del 
Instituto de San Isidro durante el cur-¿ 
so 1926 -1927, continuando en el mis-: 
mo cargo durante el actual ano aca-: 
démico, y  que es autora de un-trabajo! 
publicado en ei B ole tín  de la Real So
ciedad de H istoria  Natural, que acom
paña: ;

Resultando que la Sra. Gutiérrez: 
Sarasibar tiene cursadas' y aproba
das las asignaturas correspondien-: 
tes a la L icencia tu ra  de Ciencias! 
Naturales, habiendo obtenido eua-: 
tro sobresalien tes con m atrícu la  
de honor, seis notables y seis apron 
hados; que no se halla  en posesión: 
del títu lo de L icenciado, si bien tie-: 
ne solic itado el examen, y  que h$ 
asistido al curso .práctico de Mi-: 
nera log ía  y G eo log ía  establecido en| 
el Museo Nacional de Ciencias Na-* 
turales en los años 1925-1926:

Resultando que el Sr. M artínez 
González tiene cursadas y  aprobar 
das las enseñanzas propias de la1 
L icencia tu ra  de Ciencias Naturales»; 
habiendo obtenido la ca lificación dei 
notable en dos asignaturas y  aprj~¡ 
bado en las restantes» como tam-* 
bién dos asignaturas del Doctora-: 
do con un notable y  un aprobado; 
que se encuentra en posesión del 
títu lo de L icenciado obtenido sinl 
revá lida ; que ha sido Ayudante de 
las clases prácticas de Zoografía? 
de articu lados en la U n iversidad 
Central durante el cu rs o . de 1924- 
4925, a partir del 28 de N oviem bre 
y  de las de B io lo g ía  durante el cur-: 
so de 1926-4927, desde Febrero  dé 
este último año, y  Ayudante ínterin 
no gratu ito  de la Sección de Cien-: 
cias del in stitu to  de San Isidro du 
rante el curso 4926-4927, cargoi 
que desempeña también en el a o-: 
tual curso; que ha disfrutado una 
beca de 200 pesetas concedida por¿ 
la Junta para ampliación de E s
tudios para rea lizar trabajos sobre 
B io log ía  m arítim a en los meses de 
Julio y Agosto de 1919; que por 
Real orden de 31 de A gosto  de 1922 
fué nombrado Conservador interino 
del Museo de Ciencias Naturales con 
el sueldo de 4.000 pesetas; que ha 
colaborado, gratu itam ente, en la 
obra oentífíca que rea liza  Ja Socie
dad Española de H istoria  Natural 
y en la T r  i a - :de'Entom ología; que 
ha asistido '- al ourso práotico de 
B io log ía  a  o .rruvi» dado en el Museo
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Nacional de Ciencias Naturales en 
el año académico de 1917-1918, y 
que ha obtenido por oposición la 
plaza de Auxiliar de dicho Museo: 

Resultando que si Br. Carreras 
Lorenzo tiene aprobadas lás ense- 

■ ñanzas correspondientes perío
do de la Licenciatura en Ciencias 
Naturales, habiendo obtenido la ca
lificación de sobresaliente, con de
recho a matrídula de honor, en tres 
asignaturas; notable en dos, y apro
bado en las restantes; que se halla 
en posesión del título de L icencia- 
do, obtenido sin reválida; que ha 
sido Preparador interino de la Sec
ción de Entomología del Museo de 
Ciencias Naturales, desde el 9 de 
Junio de 1923 hasta el 2 de Mayo 
de 1925, con el sue do anual de 
1.500 pesetas, y que ha c labora
do en la ilustración d>l Dicciona
rio manual da la Real Academia Es
pañola:

Considerando que según la Real 
orden de 14 de Noviembre último, 
convocando a concurso la provisión 
de la plaza de Conservador de Cien
cias del Instituto del Cardenal Cis- 
neros, para tomar parte en dicho 
concurso es preciso “hallarse en 
posesión del título de Licenciado en 
Ciencias Naturales, sirviendo de 
base para la adjudicación de la vacan
te, el expediente académico de ios 
aspirantes y los servicios no retri
buidos, que los mismos aleguen” : 

Considerando que, con excepción de 
la señora Sarasíbar, cuantos han so
licitado tomar parte en el eo-ncurso 
se hallan en posesión del título de 
Licenciado en Ciencias naturales: 

Considerando que, habida cuenta 
de la base señalada en la citada Real 
orden de 14 de Noviembre último pa
ra la adjudicación de la plaza vacan
te, los Sres. Ruiz de Azúa y Paunero 
se encuentran en condiciones de pre
ferencia con respecto a los demás con
currentes por lo que hace al expe
diente académico, y la señora Pafi- 
nero Ruiz y el Sr. Martínez González 
por lo que se refiere a los servicios 
prestados gratuitamente:

Considerando que el expediente 
académico de la señora Paunero Ruiz 
es más estimable que el del Sr. Ruiz 
de Azúa, pues si bien este aspirante 
ha sido calificado con un sobresalien
te más que la señora Paunero y tie
ne, además, aprobado el ejercicio del 
grado de Doctor con sobresaliente, la 
péñora Paunero Ruiz cuenta con cinco 
matrículas de honor sobre el Sr. Ruiz 
de Azúa, habiendo obtenido median
te oposición premio extraordinario

en Licenciatura, como también en el 
grado de Bachiller, Sección de Cien
cias:

Considerando que la señora Paune
ro Ruiz se encuentra en condiciones 
de superioridad también, con respec
to ail Sr. Ruiz de Azúa, en orden a 
servicios prestados gratu i Lamente en 
Centros oficiales, ya que el Sr. Ruiz 
ha sido Ayudante no retribuido de la 
Universidad Central durante un cur
so, mientras que la señora Paunero 
ha desempeñado el mismo cargo en 
dicha Universidad y en ed Instituto 
de San Isidro durante un curso, más 
el tiempo transcurrido desde que dió 
comienzo el actual año académico: 

Considerando que si bien el señor 
Martínez González ha prestado servi
cios gratuitos en Centros oficiales du
rante unos cuantos meses más que la 
señora Paunero Ruiz, sin embargo, 
las condiciones en que este hecho co
loca a dicho aspirante en el concur
so objeto de este expediente, queda, 
no sólo compensadas, sino que muy 
superadas por el expediente académi
co de la señora Paunero, que resulta 
brillantísimo comparándolo con el del 
Sr. Martínez González:

Por lo expuesto, esta Comisión, da 
acuerdo con el Negociado y  la Sección 
del Ministerio, opina que debe ser 
propuesta para la plaza de Conserva
dor de Ciencias, vacante en el Insti
tuto del Cardenal Cisneros, la concu
rrente doña Elena Paunero Ruiz.”

Y  S. M, el Re y  (q. D. g.), confor
mándose con el preinserto dictamen, 
ha tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone, nombrando a doña 
Elena Paunero Ruiz Conservador de 
Ciencias del Instituto del Cardenal 
Cisneros, de esta Corte, con la remu
neración de 2-000 pesetas' anuales, con 
cargo al capítulo 7.°, artículo único, 
concepto 12 del presupuesto de gas
tos de este Departamento.

De Resj orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I  muchos años, Madrid, 
30 de Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y ¡secundaria.

Núm. 162.
limo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Filosofía y  Letras de la Universi
dad de Sevilla la Cátedra de Lengua 
y Literatura latinas por pase, en v ir 
tud de concurso previo de traslación, 
de D. Mariano Bassols y Climent, que 
venía desempeñándola, a igual Cáte
dra» de Ja misma Facultad de la Uni*

versidad de Granada, y  de conformi
dad con lo provenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g,) se ha ser
vido disponer;

1.° Que la expresada Cátedra sé 
anuncie a oposición, turno libre, que 
legalmente corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán dé 
cumplir rigurosamente cuantos requU 
sitos y circunstancias se señalan re* 
glament-ariamenle en el respective 
anuncio de la oposición, bajo sanción 
de ser excluidos.

3.° Que en debido cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 
48 de Mayo de 4923, que modificó el 
artículo 40 del Reglamento de Oposi
ciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de la presenté 
en la Gaceta de Madrid , todas las 
Facultades de Filosofía y Letras dé 
las Universidades del Reino propon
drán a este Ministerio aquellas per
sonas, sean o no Catedráticos, que 
estimen capacitadas para juzgar la 
oposición, en el número que tengan 
a bien y expresando los motivos que 
justifiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. parat 
su conocimiento y demás ¿afectos. Dioaf 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
31 dé Enero de 192-8.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanzas!
Superior y Secundaria.

Núm. 163.

lim o. Sr.: Visto el expediente dq 
que se hará m érito; y

Resultando que D, Cipriano 
Esandí, Presbítero y Abad de la 
Iglesia parroquial de Isaba (Nava-* 
r ra ), por testamento otorgado a 24 
de Noviembre de 1804, ante el Es
cribano del mismo lugar D. Javier 
Ferm ín Ros, instituyó una Obra 
pía con objeto de costear la carra < 
ra eclesiástica a jóvenes de vein¿ 
iiún años cumplidos, si bien de
terminando los fines a que las ren-* 
tas del capital con que la dotaba 
habían de destinarse en caso de nat 
existir quien siguiese dichos estu
dios: i 3

Resultando que el capital coü 
que actualmente cuenta dicha ins
titución se halla representado por 
tres censos sobre los expedientes de 
caminos reales de Navarra, impor
tantes, en junto, 1.510 ducados, equL 
valentes & fS16,46 pesetas, con uní
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• Lenta líquida de 212,44 pesetas anua-r 
Ies:

Resultando que el fundador de- 
tfcignó P atronos de esta  Obra pía 
bal Abad y Beneficiado m ás a n ti-  
’guo de la Iglesia parro q u ia l de Isa -  

iba, en unión de su parien te  m ás 
Cercano, prefiriéndose oi. que- fuese 
'Sacerdote y el varón a la hem bra:

R esultando que ha quedado ju s -  
ijtificado que los p roductos de la 
•Fundación de que se tra ta  se des
atinan  al fin prim ordial d ispuesto  
:por el Sr. Esandi, d isfru tando  sus 
beneficios el sem in aris ta  de P am 

p lo n a  D.., G regorio E darre  Pérez, 
n a tu ra l de Isaba:

(Resultando que, concedida au 
d ien c ia  a los rep re sen tan tes  de 
•'foeneionada Obra p ía e in te re sa 
dlos en. sus beneficios no se lia p re 
s e n ta d o  rec lam ación  alguna, y que 
%  Ju n ta  provincial de Beneficen
c i a  de N avarra, al evacuar el in 
fo rm e  exigido por el a rtícu lo  43
'de ia In strucc ión  de 24 de Ju lio  
tde 1913, lo h a #hecho en sentido 
favorab le  a la clasificación que se 

p re te n d e :
j Considerando que de lo expuesto 
¿aparece un conjunto de bienes y de-
ttrechos’, cuyas, rentas se destinan a la

enseñanza, por lo cual, a tenor de lo 
preceptuado en los artículos 2.° y 4.° 
del Real decreto de 27 de Septiembre 

\de 1912, constituyen una Fundación 
’benéflcoclocente de carácter particu
la r: '

f Considerando que reúne, además, 
las condiciones que para poder ser es- 
tim ada como tal institución exige el 

!artículo 44 de la Instrucción del ram o:
Considerando que este Mnisterio es 

r el único competente para hacer se
rme jantes declaraciones desde el Real 
} decreto de la Presidencia del Consejo 

>) *íe Ministros de 29 de Junio de 1911, 
> resolutorio de un conflicto jurisdiQcio- 
;®al entre Instrucción pública y. Go- 

f bernación: • ■ . irá -l !
- Considerando que los Patronos de 
‘'las' Fundaciones’ b en é fi c o do c e n te s es- 
1 tán  obligadas a rendir cuentas y .p re -  
\ sentar presupuestos anualmente al 
•Protectorado, en observancia de los 
í artículos 19 y 21 del Real decreto de 
\ 27 de Septiembre de 1912, salvo.cuan-, 
í do el fundador les hubiere expresa- 
! mente relevado de esta doble obliga
c ió n ;  lo que no ocurre en el presente 
-caso: . •: 1 v ; h

J Considerando que las Fundaciones
j benéficodocentes de carácter particu- 
1 lar, según lo determinado por el ar- 
f tícu lo  1.1 del citado Real decreto, nó 
Apueden poseer más bienes inmuebles

que los necesarios para el cumpli-
miemo de. sus fines, debiendo conver
tir lo - restantes en inscripciones' in 
transferibles do la Deuda pública, ex
pedidas a nombre de la propia F un
dación,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con
form idad con lo dictam inado por 
la A sesoría ju ríd ica , se ha servido 
d isponer:

1.° Sue se clasifique como be- 
néfieo-docente de ca rác te r p a r tíc u 
las la Fundación  in stitu id a  en Is a 
ba (N avarra) por D. C ipriano 
Esandi, cuyo fin es costear estud ios 
eclesiásticos.

2.° Que se confirm e en el c a r
go de P a tro n o s a los designados 
por el fundador, con la obligación 
de som eter p resu p u esto s  y ren d ir 
cuentas anualm ente  a este P ro tec
torado.

3.° Que la p resen te  reso lución  
se com unique al M inisterio de Ha
cienda y dem ás entidades que de
te rm in a  el a rtícu lo  45 de la In s 
trucción  de 24 de Ju lio  de 1913; y

4.o Que por el citado P a tro n a 
to se p rac tiquen  las gestiones ne
cesarias  p a ra  consegu ir la reden 
ción de los censos que constituyen  
el cap ita l fundacional, al objeto de 
in v ertir  su producto  en u n a  in s 
cripción intransferible de la Deuda 
pública a nombre de la propia Obra 
pía, si bien deberá dar cuenta del re
sultado de tales gestiones a este Mi
nisterio  y someter a su censura el 
oportuno expediente antes de hacer 
la redención.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde, a V. I. m uchos ah os. Ma-. 
drid, 1.° de F ebrero  de 1928.

CALLEJO
Señor D irecto r general de E n se

ñanza superio r y secundaria .

Habiéndose advertido un error de* 
copia en la Real orden, de este Minis
terio número 132, inserta en la pági
na 780 de la Ga c et a  d e  Ma d r id  del d!ia 
31 de Enero próximo pasado, se: re
produce a continuación,-debidamente. ; 
rectificada: .

N úm. 132 (rectificada)
“De conformidad con el dictamen 

de; la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública y a tenor, 
de lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Real decreto^ de; 18 de Mayo de 1923,

. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar el siguiente Tribunal 
para ju zg ar: las oposiciones, turno li

bre, a la Cátedra de Química orgáni
ca, vacante en la Sección* de Quím i- 
cas. de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago:

Presidente, D. Luis Bermejo Vida, 
Consejero de Instrucción pública y 
Rector de la Universidad Central.

Vocales: D. Gonzalo Calamita y Al
vares, titu la r de la asignatura en la 
Universidad de Zaragoza; D. Antonio 
García Bahús, titu la r dé la asignatu
ra  en la Universidad de Barcelona; 
D. Beniío Alvarez Buylla, titu la r de 
la asignatura en la Universidad de 
Oviedo; D. Rafael Luna Nogueras, 
Catedrático de Química general en la 
Universidad de Valladolid.

Suplentes: D. Enrique Castell Oria, 
titu la r de la asignatura en la Univer
sidad de Valencia; D. José Pascual 
Yila, titu la r do la asignatura - én la 
Universidad de Sevilla; D. José Giral 
Pereira, Catedrático de Química bio-: 
lógica en la Facultad de Farm acia de 
la Universidad Central; B. Antonio 
Mora y Pascual, Ingeniero industrial.

Dé Real orden lo digo a V. I. paríi 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Enero de 19.28,

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanzas 

Superior y Secundaria.”

Relación de todos los propuestos por 
las Universidades, que se, hace pú
blico, en cumplimiento, de lo precep
tuado en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923.
D. Antonio García Banús, D. José 

Pascual Vila, D. Antonio Madinaveitia, 
D. José Ranedo, D. Luis Bermejo Vida, 
D. Gonzalo Gallas Novás, D. José Gi
ra! y Pereira, D. Obdulio Fernández 
Rodríguez, D. Antonio Mora y Pascual, 
D. Antonio de Gregorio Rocasolano, 
D. Gonzalo Calamita, D. Benito Alva
rez Buylla, D. Enrique Castell, D. En
rique Soler, D. Cándido: Torres y doji 
Rafael Luna.

MINISTERIO DE FOMENTO
 REAL ORDEN

Núm. 21.
Ilmo. S r .: Vista la instancia pro 

movida por el Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos D. Juan Francisco Moreno Angus
tí  n en solicitud de que se le conceda 
un mes de prórroga para poderse pre
sentar a servir su destino en la Je 
fa tu ra  de Obras públicas de Zamora, 
dentro del plazo reglamentario, fun
dándose en causa de enfermedad: 

Vista la Real orden^ de 12 de Di
ciem bre de 1924:: ;
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Considerando suficientemente j u s 
tificada la causa que alega él r ec u 
rrente, con la certificación facu lta t iva  
que aconipaña su  instancia, expedida 
por el Módico de .Sanidad civil don 
Emilio Lacas a y Díaz,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servia 
do acceder a lo 'solicitado y, por '  tan
to. conceder al mencionado Ingeniero 
el mes de. p r im e ra  prórroga  que soli
cita. a fin de. que pueda  presen tarse  a 
se rv ir  su destino dentro del plazo r e 
gí am entar  ió.

•De Real orden lo comunico a Y. I. 
p a ra  s u  c ® ooc i mi e nto y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchoLs años. Madrid, 
31 de Enero de 1923.

p. d .,
GELABERT

Señor Director  general de Obras p ú 
blicas.

«MISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 

E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Uúm. 230.

l im ó. S r , : Visto el exped ien te  del 
B a n co  C om erc ia l ,  e n t id ad  coope
r a t i v a  de Oré.dit.o/calle de La U nión , 
n ú m .  9, B a rc e lo n a ;  y 

’ R e s u l ta n d o  que con  fe c h a  14 de 
Q c tu b re  Último se  g iró  u n a  v is i ta  
cíe in specc ión ,  e s ta b le c ié n d o se  en' 
las  c o n c lu s io n es  de la correspon-* 
d ien te  a c ta  que la  en t id ad  de que 
sé t r a t a  se h a l l a  en  l iq u id ac ió n  
v o lu n ta r ia  p o r  acuerdo  de su  J u n 
ta g en e ra l  e x t r a o rd in a r i a  ce le b ra 
da el 19 de Mayo de 1926, y que 
p ro c e d e r ía  fu e se  in te rv e n id a  la li
qu id ac ió n  ac o rd a d a  a los e fec tos  
de c o n c r e ta r  la n o r m a l  s i tu ac ió n  de 
la en t idad  y los ca rg o s  y r e s p o n 
sab il idades  que p u d ie ra n  d e r iv a rse  
del fu n c io n a m ie n to  de la. m ism a ,  ya 
que se observaba la falla del libro 
de In v e n ta r io s  y B a la n ces  y da d e l  
B a 1 ah  c e de . s i tu  a c i ó n a 1 d e c 1 a r a r  s e 
en l iqu idac ión , todo lo cua l  im p e 
día f o r m a r  .-concepto com pleto  del 
recado económ ico  soc ia l :  

C ons iderando  que la en t id ad  a lu 
dida se b a i la  en s i tu ac ió n  a n o rm a l  
y desequil ibrada, com o r e s u l t a n t e  
do las op e ra c io n e s  e fe c tu a d as  se 
gún as í  se co n s ig n a  en el a c ta  de 
j a  visita.  p r a c t i c a d a : ,
• C ons iderando  que del exam en  de 
lib ros  y d o cu m en to s  se d esp re n d en  
percudas de im p o r ta n c ia  en su s  n e -

as p r in c ip a lm e n te  p o r  la

^ re s is tenc ia  de d eudo res  a s a t i s f a 
cer. los. . c réd i to s  p e n d ie n te s :

C ons iderando  que se adop tó  el
ac uerdo  de. l iq u id a r  la  to ta l id a d  de 
la s  o p e ra c io n e s  an te  la  im p o s ib i 
lidad de p o d e r  aco g e rse ,  p o r  su  
p ro p io  a n o r m a l  es tad o  económ ico , 
a los p re c e p to s  del Real decre tó  dé 
9 de, Abril de 1926.:

C ons iderando  que es deber  in 
excusab le  de la In sp ec c ió n  m e r c a n 
til y de Seguros establecer v adop
t a r  to d a s  aq u e l la s  m e d id as  qué  se 
e s t im e n  p e r t i n e n te s  a los e fec to s  
de r e g u la r i z a r  y a c e le ra r  la s  li
qu idac iones  en cu rso ,  p r o p o rc io 
n a n d o  h a s t a  d onde  sea  posib le  la 
g a r a n t í a  ad e c u a d a  en fav o r  de; los 
in te re s e s  de asoc iados ,  ac reed o res
o p a r t íc ip e s ,  y m u y  e s p e c ia lm e n te
cuando, como en es te  caso  o cu rre ,  
se c o m p ru e b a  u n  e s tad o  eonóm icó  
en completo desequilibrio y la fa l
t a  de l ib ro s  p r in c ip a le s  y la del 
balance social coinciden le con i a 
f e c h a  del acu erd o  dé liqu idar ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
fo rm id a d  con lo p ro p u e s to  p o r  esa  
D irecc ión  gen e ra l ,  se h a  serv ido  
d isp o n e r :

1.° Que de ac u e rd o  con  lo p r e 
v is to  en  el Real dec re to  de 27 de 
O ctub re  de 1926, en r e la c ió n  con 
el a r t íc u lo  50 del Real d ec re to - le y  
de 9 de Abril  de 1926, se e s ta b l e 
ce u n a  I n te rv e n c ió n  p e r m a n e n te  en  
el B anco  Com ercia l,  C oopera t iva  
de Crédito, ca lle  de L a  U nión, 9, 
B a rc e lo n a ,  a los e fec to s  de l le g a r  
a  c o n fe cc io n a r  u n  b a la n c e  de s i
tu a c ió n  y u n a  c u e n ta  de pérdidas, 
y g a n a n c ia s  que p o n g a n  de m a n i 
fiesto con la m a y o r  exac t i tud  p o s i 
ble el e s tad o  e c o n ó m ic o .a c tu a l  de 
la Sociedad, in te rv in ién d o se  e n t r e 
ta n to  y  p o r  a h o r a  todos  los cobros  
y p ag o s  que se e fec túen .

2.° Que se d ifiere de m o m e n to  
to d a  sanción ,  h a s t a  ta n to  que p o r  
la d e p u ra c ió n  a r e a l iz a r  se l legue  
al conoc im ien to  co n c re to  de la s  
r e sp o n sa g i l id a d e s  en que h a y a n  
podido in c u r r i r  los e lem e n to s  d i
rec tivos  a c tu a le s  y los a n t e r io 
res ; y

3.° Se d es ig n a  a D. Virgilio 
M a rt ín  A gu ile ra ,  Conde de la Oli
va, fu n c io n a r io  de la  In sp ec c ió n  
m e rc a n t i l  y de S eguros ,  com o I n 
t e r v e n to r  p e r m a n e n te  de la e n t i 
bad,  sin  p e r ju ic io  de que, te n iem  
do en c u e n ta  la s  c i r c u n s ta n c ia s  
.(u: o nóm inas  de la m is m a  y que el 
Sr. Aguí-era se h a l la  ya en, B a r c e 
lona  en o t ro s  serv ic ios ,  pe rc ib a  
ú n ic a m e n te  los h o n o r a r io s  p r e v is 

tos. en el inciso á) del Real decre-^. 
to de 24 ele Noviem bre de 1922.

De IReal o rden  lo digo a Y. I. pá-r  
r a  su  conoc im ien to  y e fectos  con-:- 
S iguientes .  Dios g u a rd e  a V. I. mu-; ' 
chos  años .  Madrid, 21 de E n e ro  déj 
1928. * ¡;

AUNOS
Señor  D ire c to r  gen e ra l  de Comer-; 

ció, I n d u s t r i a  y S eguros .  y

Núm. 231. i;
limo. Sr. :  S. M. el Rey (q. D. g\) sé; 

h a  servó do nom brar  a I), Manuel R ío s , 
Sarmiento Secretario del Patronato  déy 
la Habilitación die Sevilla, percibiendo/; 
como rem uneración por el desempeñan 
del cargo la cantidad de* 6.000 pesetas};; 
que serán satisfechas en la forma quen 
se. determ ina en el artículo 2.° del Real! 
decreto fie 22 de Diciembre de 1927. -

Lo que de Real orden comunico ay 
Y. I. p a ra  su conocimiento y efectosg 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu*f 
chos años. Madrid, 21 de Enero de 1928/t

AUNOS ..
Señor Director general de Trabajo. ' j.

Num. 232. - | ;
■limo. Sr.: Yista la instancia for^4 

m ulada por la Comisión m ix ta  de|.|  
T rabajo  en el Comercio, al por May oíd 
de Barcelona, en súplica de <$;g¡$ < e  ae*/ 
clare expresamente que ej£j¡^ yom -j 
p rendidas dentro del Gomilfe / i i a r i t a r i ^  
de Servicios públicos del y Elec-M 
triciad, incorporando a clic?,a. Gomi-;.j 
sión m ix ta  las secciones raErcanUles! 
y de administración de toda'h jas 
presas dedicadas en d ic h a • cfojfiad , ^ i a b  
p r oduc c i ón, expI ota c i ón .y s ut o i n i sPro j 
de. gas y fluido eléctrico: |

Considerando que la m ejor  m anem : 
dé p reven ir  y solucionar las • cuestión.; 
nes‘ que pueden originarse entre pa-* 
lrenos y obreros consiste en la o rga-J  
nización de Comités Par i ta r ios  perina-,/;. 
Tientes, a los que debe, por tanto, dár-b 
se. la mayor amplitud y extensión: ( •

Considerando q u e  si bien la í iv e r - : 
si dad existente entre los trabajos in
dustriales y ios mercantiles jusUílcab 
la organización de dos Comités P a r i -  
lacios de Servicios públicos de Gas y- 
Electricidad, uno para los trabajos l n - -  
duslriales y otro para  los comerciales^ 
y de oficinas, en cambio no- existe 
tivo alguno para  separar  de la CornD; 
sión m ixta del Trabajo en el Comer-; 
cío al por m ayor  los trabajos eomoiv 
ciales y de oficinas, que son esencial
m ente análogos a los. que, earacteriza&



demás grupos que .componen di
lato a Comisión mixta:

Considerando que dada la similitud 
de trabajos entre los servicios presta
dos por las diferentes Empresas dedi
cadas a la producción, explotación y 
suministro de gas y electricidad,- es' 
de aconsejar que se agrupen todas las 
citadas Empresas en un solo Comité 
paritario mercantil, al objeto de que 
tedas ellas se encuentren en igualdad 
de condiciones para La regulación de 
las normas de trabajo- y para la solu
ción de las' cuestiones y conflictos que 
puedan presentarse,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Se declara comprendidas en el 
grupo quinto “Servicios públicos de 
Cías y Electricidad”, incorporados a la 
Comisión mixta del Trabaja en el Co
mercio ai por mayor de Barcelona to
das las Empresas dedicadas en dicha 
jciudad a la producción, explotación o 
'suministro de gas y electricidad, por 

dio que se refiere a  sus' empleados de 
¡oficinas, dependientes mercantiles y 
personal administrativo, de fábricas 

í Almacenes y talleres, siempre que di- 
¡eho personal desempeñe funciones 
)propias de la dependencia mercantil. 
!, 2.° El Comité paritario correspon- 
I diente a dicho Grupo- de Servicios pú- 
¡ Micos de Gas y Electricidad* se regi- 
;j£á por las mismas normas por que se 
i f?%en todo-s los demás Comités pari- 
j tardos incorporados a la Comisión 
¡mixta del Trabajo en el comercio al 
por mayor de Barcelona, y especial- 

¡ mente por el Estatuto aprobado por 
í Real orden de 7 de Diciembre de 1926 
¡para las Comisiones mixtas del T ra- 
I b^jo en el comercio de dicha ciudad. 
; 3:° Inmediatamente después de pu-
; bl imda esta Real orden se procederá 
{ por la Comisión mixta d!el Trabajo en 
\ cocoercio al por mayor a convocar 
j elaciones de los representantes pa- 
1 tronos y dependientes que hayan de 
t-constituir el Comité paritario, de 
i conformidad con las reglas* detalladas 
íen el artículo 64 del mencionado- Es-» 
fatuto, al objeto de que pueda véri- 

•: llcarse la presentación de candidatu
ras el domingo día 19 de Febrero pró
ximo, y las elecciones, en su caso, el 
domingo 26 de dicho mes.

4.u Las referidas elecciones se v-e- 
• tincarán con sujeción a las listas elec
torales confeccionadas por la Jefatura 
provincial'de Estadística, la cual con- 
cederá un 'plazo, que terminará el día 
1 £ de. Febrero próximo, para, la ree- 
íbummu de las mismas..

F A  i--'o vs:bo días de verificada 
b* de los Vocales elegi

dos se constituirá el Comité paritario 
y cesarán los Vocales que actualmen
te constituyen el Comité paritario- del 
Grupo quinto que no hubiesen sido 
reelegidos.

6.° La mitad de los Vocales así ele_ 
gidos deberán cesar en el desempeño 
de sus cargos al procederse a la reno
vación reglamentaria de los Comités 
paritarios de la Comisión mixta del 
Trabajo en el comercio al por mayor 
de Barcelona en 31 de Diciembre del 
corriente año. Los restantes Vocales 
terminarán su cometido el 31 de Di
ciembre de 1930.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos xaños. Ma
drid, 24 de Enero de 19,28.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm 233.
Ilmo. S r.; Vista la propuesta de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Ins
pector provincial del Trabajo en Ala
va el Ingeniero m ilitar D. Anselmo 
Arenas Ramos:

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta y, en 
en su virtud, acordar el nombramien
to de D. Anselmo Arenas Ramos para 
el cargo de Inspector provincial del 
Trabajo en Alava.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1928.

AUNOS
Señor Inspector general del Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

BALES
En la Audiencia provincial de Huel- 

va se halla vacante, pqr traslación de 
D. Antonio Ruiz Bal-cedo, que la des
empeñaba, la plaza de Oficial primero 
de Sala, que debe proveerse por con
curso entre Oficiales segundos de Sala 
de Audiencia provincial, de conformi
dad con lo prevenido en La Real orden 
de este Ministerio- de 31 (fe Agosto- de 
1914, en relación con el Real decreto 
de 31 de Diciembr-r^e 1906.

Los aspirantes a dicha, plaza dirigi
rán sus instancias documentadas a 
este Ministerio, dentro del plazo- de 
quince días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en la Gaceta* de Madpjd.

Madrid, 2 de Febrero, de 1928.—El 
Director general. García del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTR O S Y  D EL N O TA R IA D O

limo. S r.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario de Gam~. 
pillos D. Luis Cárdenas Miranda, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Archidona a inscribir 
una escritura declarativa de edifica
ción pendiente en este Centro en vir
tud de apelación del recurrente:

Resultando que en Campillos; a 16 
de Marzo de 1927, el Notario de la 
misma población D. Luis Cárdenas Mi
randa otorgó escritura adicional de 
otra de compraventa que había otor
gado el 5 de Enero.de 1923 y declara
tiva de edificación en finca inscrita a’ 
su favor, cuya finca consiste en v,na 
suerte de tierra con chaparral y mon
te bajo llamada Capellanía de Tineo, 
en el término de Archidona, y en esta 
finca existe edificada una casa de 
manipostería ordinaria llamada Corti
jo de la Virgen de Gracia, y con el 
fin de que la referida casa se inscri
biera con dicha suerte de tierra, y de 
acuerdo con la Resolución de este 
Centro de 20 de Mayo de 1895 otorgó 
él la escritura en cuestión:

Resultando que presentada la e sc r i
tura anterior en el Registro de la Pro-< 
piedad de Archidona, se puso por el 

> Registrador en la misma la siguiente 
nota: “No admitida la inscripción del 
precedente documento por el defecto 
de que estableciéndose en el mismo un 
derecho a favor del Notario autor i-: 
zante, se encuentra dicho Notario in
capacitado para otorgarlo, según pre
ceptúa el artículo 1,34 del vigente Re
glamento Notarial, y siendo insubsana
ble dicha falta no procede anotación 
preventiva” :

Resultando que el Notario autor!-: 
zante del documento calificado inter
puso recurso gubernativo a fin de quo 
el documento en cuestión se declarase! 
extendido con arreglo a las formalida
des legales, por las siguientes conside^ 
raciones: que el artículo 134 del Re-, 
glamento notarial permite al Notario1 
otorgar escrituras por sí y ante sé 
cuando en ellas no establezcan derechos 
a su favor, y en la escritura del re-: 
curso ni se fundía, ni se crea, ni se 
transmite derecho alguno que no esté 
ya amparado por la inscripción; que 
el objeto de dicha escritura es la ins
cripción de una edificación que exis
te en terreno propio inscrito, y como 
ella está implícitamente contenida eri 
su dominio, inscrita está con el terre
no, en cuanto no se concibe edificio 
sin solar; que la edificación viene a 
ser un título declarativo de la modi
ficación de un derecho, y puede ins- 
cribirsie mediante escritura otorgada 
por el dueño (Resolución de 20 de 
Mayo de 1895), cuya escritura o tí tu-, 
lo declarativo supone la previa ins-,..

 874 3 Febrero 1928 Gaceta de Madrid— Núm. 34



¡Gaceta ele Madrid.—Núm. 34 3 Febrero 1928_________ 875

cripción del derecho que se modifica 
(Resolución de 24 de Abril de 1913), y 
que el fundamental principio de la 
inscripción previa impide toda modi
ficación hipotecaria no autorizada en 
debida forma por la persona a cuyo 
favor conste inscrito el dominio de que 
se trate:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó, en defensa de su no
ta: que la escritura calificada no está 
lo suficientemente clara oara deter
minar si la casa que se trata de ins
cribir existía en la finca cuando la 
compró el Sr. Cárdenas, o si, por el 
contrarío, ha sido edificada posterior
mente por dicho señor; que el conte
nido de dicho documento hace suponer 
que la casa existía de antiguo, y eme, 
seguramente, por olvido o por error, 
dejó de consignarse en la descripción 
de la finca al adquirirla el Sr. Cár
denas; que si es así, debe mantenerse 
la nota recurrida, pues en tai caso pro
cedería no una escritura declarativa 
de edificación, sino una escritura acla
ratoria donde se subsanara el error co
metido, y para cuyo otorgamiento se 
encuentra incapacitado el Notario au
torizante; que el art. 134 del Re
glamento notarial no permite al Nota
rio otorgar escrituras por sí- y ante 3Í 
cuando en ellas se establezcan dere
chos a su favor; en cambio, le auto
riza para otorgarlos cuando contrae 
obligaciones; q o en la escritura de 
que se trata f - adquiere un derecho 
por D. Luis C donas, pues se propo
ne inscribir una casa que se ha edi
ficado (supone) en terreno propio, y 
puyo dominio adquiere por accesión, 
¡y éste es un modo especial de adqui
rir  el dominio:

¡Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Regis
trador de la Propiedad de Arehidona, 
en virtud de consideraciones análogas 
a las expuestas por el Registrador en 
su informe:

Vistos los artículos 22 de la ley del 
Notariado y 132 y 133 de su Regla
mento :

Considerando que del espíritu de los 
citados artículos se desprende que el 
Notario no debe autorizar con la fór
mula “ por sí* y ante s í” .instrumentos 
públicos que contengan declaraciones 
o disposiciones de las que pueda ob
tener un derecho o beneficio contra 
otras personas o patrimonios, porque 
tales ventajas, por mínimas que sean, 
pugnan con la imparcialidad caracte
rística de la función:

Considerando que la declaración de 
exitir un edificio construido en la fin
ca inscrita a favor del mismo Notario, 
hecha por éste en el documento cali
ficado, si tiene por objeto completar 
la escritura de 5 de Enero de 1923, de 
la que es adicional” , no puede ser 
otorgada por uno solo de los contra
tantes, y si trata únicamente de po
ner en evidencia una de las inmedia
tas consecuencias del derecho de ac
cesión, favorece al mismo Notario en. 
cuanto asegura, una posesión jurídica 
o exterior en forma auténtica una ma
nifestación de voluntad de efectos in
mediatos contra terceros,

Ésta .Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, don devolución del expe
diente original, comunico a V. 1. para.

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I  .muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1928— El Di
rector general, P. S., Sebastián Ca
rrasco y Sánchez.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

limo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Enrique Reyes 
Barrionuevo contra la negativa ciel 
Registrador de la Propiedad de Osuna 
a tornar una anotación preventiva de 
embargo, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación de dicho Regis
trador:

Resultando que por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Merced, de Málaga, en expediente de 
provisión de fondos promovido por el 
Procurador D. Enrique Reyes, se de
cretó, a instancia de éste, el 28 de Le
brero del año último, el embargo de 
bienes de D. Antonio García Guerra, 
por 1.500 pesetas de principal y 50U 
de costas, y determinándose la traba, 
a falta de otros bienes, en dos créditos 
hipotecarios, uno de 5.000 pesetas y 
otro de 4.000, constituidos por D. José 
Cuesta Podadera a favor del referido 
Sr. García Guerra, e inscritos en el 
Registro de la Propiedad de Osuna:

Resultando que expedido el corres
pondiente mandamiento para la anota
ción del embargo en el referido Regis
tro, fué aquélla denegada por una nota 
del Registrador, que literalmente dice 
así: “ Denegada la anotación a que se 
contrae el precedente mandamiento 
porque los créditos embargados apa
recen ya anotados con otro embargo, 
donde se impone judicialmente la pro. 
hibieión absoluta .de vender, gravar y 
obligar dichos créditos.” :

Resultando que £). Enrique Reyes 
interpuso recurso gubernativo contra 
la calificación anterior, alegando el 
artículo 71 de la ley Hipotecaria y la 
doctrina de la Resolución de este Cen
tro de 7 de Julio de 1909:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa dé s u  no
ta: que el artículo 71 de la ley Hipo
tecaria sienta un principio general, 
que por serlo admite sus excepciones; 
que entre ellas se encuentran los bie
nes anotados con la prohibición del 
artículo 764 de la ley Procesal, en con
sonancia con el caso cuarto del 42 de 
dicha Ley; que la anotación .de embar
go implica una enajenación, un gra
vamen y una obligación de bienes o 
derechos, y que el criterio de la Reso
lución de 7 de Julio de 1900 ha sido 
modificado por la de 11 de Agosto 
de 1916:

Resultando que el Juez de primera 
instancia dei distrito de la Merced, de 
Málaga, informó: que la prohibición 
a que se refiere el artículo 764 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, hay que 
interpretarla de acuerdo con la lógica, 
en el sentido de referirse a los actos 
voluntarios que todo propietario pue
de realizar con los bienes cuyo domi
nio le pertenece, pero nunca puede 
perjudicar los derechos dé tercero^ 
puesto que lo contrario llevaría al ab
surdo de que, pudiendo asegurarse el 
derecho de varias acreedores sobre

una misma finca, lo impediría la ano^ 
tación de embargo del primer acreedor, 
aunque el crédito de éste fuera insig
nificante:

Resultando que el Presidente fie Ja 
Audiencia ordenó que por ei Registra
dor de 1.a Propiedad de Osuna se pro
cediera a la práctica de la anotación 
preventiva de embargo, objeto de este 
recurso, por considerar: que aparte 
de que la prohibición de enajenar del 
.artículo 764 de- la ley Procesal, conse
cuencia de la rebeldía de un deman
dado en un juicio, no constituye una 
situación jurídica ni un derecho de 
naturaleza estable, sino un derechcv 
eventual y singularmente condiciona
do, y que, por lo tanto, en modo algu
no debe integrar una acabada y defi
nitiva contradicción de los derechos 
dominicales ni de la acción de los T r i
bunales de Justicia, es manifiesta, la 
improcedencia de la nota en cuestión, 
por lo preceptuado en la ley Hipote
caria en su artículo 44, puesto que al 
disponer en éste que el acreedor que 
obtenga anotación a su favor en tos 
casos números segundó-, tercero y 
cuarto del artículo 42, tendrá para 
el cobro de un crédito la prefe
rencia establecida en los artículos 
1.923 y siguientes del Código civil, 
es indudable que hace posible la 
coexistencia de las respectivas anota
ciones en ios libros del Registro de ía 
Propiedad, y hasta necesaria, ya oue 
sin la constancia de cada uno do ctloaf. 
no hay posibilidad legal de hacer eíec_ 
tivos contra terceros los derechos que 
cada una implique.

Vistos los artículos 1.923 y 1.927 del * 
Código civil, 42, 44 y 71 de'la ley Hi
potecaria y las Resobreionet de este 
Centro directivo d>e 7 de JuĤ  dt 1909, 
15 de Enero de 1918, 4 de pu 4o dto 
1919 y 7 de Junio de 1920:

Considerando que, según repetida
mente ha declarado este Cení f e  es ne
cesario- distinguir las prohiK ?¿uie3 úq 
enajenar, por su origen, en leales, ju
diciales y  voluntarias, así c&mo en el 
segundo grupo deben separarse las 
provocadas por un mandamiento que 
tiende a asegurar las resultas proce
sales de aquellos que en cierto modo 
cierran ei Registro, por oxigene las su
premas del orden público, e impiden 
la extensión de posteriores asientos :

Considerando que la prohibición 
contenida en los mandamientos que 
decretan la anotación preventiva del 
artículo 764 de la ley de Enjuician»i<m-. 
to civil, como precaución adoptada 
contra el rebelde, encuentra eri el ar
tículo 44 de la ley Hipotecaria normas 
adecuadas a su desenvolvimiento, y  en 
los artículos 1.923 y 4.927 del Código 
civil, urna clara transformación en pre
ferencia contra los acreedores que os-, 
tenten créditos posteriores a cargo del1 
mismo deudor:

Considerando que la Resolución de 
11 de Agosto, de 1916, dictada por « i  
Registrador, se refería a un pacto for
malizado entre coherederos, de no ena
jenar los bienes que se les adjudica
ron, pacto cuyo alcance no se haHa 
previsto en la legislación Hipotecaría 
y qué esta Dirección general hubo de 
dar por subsistente y válido mi en* ras



876 3  Febrero 1928 Gaceta de Madrid.— Núm. 34

por el Tribunal 'competente 110 fuere 
declarada sil nulidad;

Erra Di rere id n general lia acordar, 
do cru firmar el auto "apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, ctóiuniod ja V. I. para 
su conoc i miento y efectos consig uien
tes. Dms guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de Enero de 1928.—El Di
rector general, Sebastián Carrasco y 
Sánchez. •'
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

linio-. Si*.; Visto el expediente pro
movido por D. Angel Allora Beneyto, 
Contador-auxiliar de cuarta,*clase del 
Cuerpo de Contabilidad; pon destino en 
la Tesnrería>Contáduría de Hacienda 
en Castellón, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S>. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado pqr V. I., se ha, seij* 
yido concedérsela por un me?, con 
sueldo entero, según el caso primerd 
del artículo- 33 dél Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real oydéii comunicada lO' digo 
a V. I. para los debidó-s efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de & V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de j 928.—El Jefe d'e Personal, 
Manuel Vidal.
ééík&r Director general de Tesorería y 

Contabilidad.

limo-. S r.: Visto el expediente pro--

f érvido por D. Autopio María Pérez 
fealá del 'Olmo, Oficial de primera 

0tas'e, con destino en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencia por 
.enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con fo mnlnrmaqb por su inmediato 
Jefe, se ha semudo- concedérsela- por 
\m  mes-, con sueldo entero, según el 
caso primero, del artículo 33 del Re
glamento.- y Real orden de 12 de Di

ciem bre de 192l
De Real orden comunicada lo digo 

a  V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. I. muchos,años-. Madrid, Si de 
Enero de 192-8,—M Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor; Delegado de Hacienda en 

Cuenca. •

limo. Br.: Visto el expedienife pró!-. 
mecido- pqir D. ííaláfJ Foñtán Amát, 
•Jefe de Négociadd del Cueipp Perící&i 
dé Aduanas, Vista e¿ la de Vajénciá 
Re Alcántara, en &qifcitüd de íiqlhclá 
por enfermo, . . - n
. B. M. el Rey (q. p f g.), d |  

eoíi lo informado^ por .V. I,, há, serv 
yklo coffiedéíseía ¿¡qr  Vrí éplf.
sueldo entero, ségúh el c^ o  
del artículo- 33 dél HeSf
orden de 12 de D iciep^e^dé'1 

Dé Real orden eómiunicada lo digp 
% V. I. para lo-s debidos eMctos, cotí 
devolución del expediente. Dios guar
ní a V. 1. muchos años. Madrid, 31 de

Enqro de 1928.—El Jefe de Personal, 
Manuel. .Vidal.
Señor Director general de Aduanas-.

limo-. S r.: Visto el expediente pro
movido - por-D. Francisco Suárez Boti
llo, Auxiliar de primera clase, con des
tino en esa Dependencia provincial, en 
sóliéitüd de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por- su inmediato 
Jefe,'-se ha servido: concedérsela, por 
un raes, con sueldo entero'; según el 
caso primero deí ártículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada Lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución de-1 expediente. Dios guar- 
fa  a V. I. muchos añoa Madrid, 31 do 
Enero dé 1928.-—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado; de Hacienda en Jaén.

lira O'. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. José Antonio Masut i y 
Díaz de Meneses, Auxiliar de primera 
clase, con destino en esa Dependencia 
provincial, en solic iud de ampliación 
de iLCQOcia por end rino,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes. de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di- 
ci.embré de 1924, durante , cuyo plazo 
sólo devengará el interesado; haberes 
a mitad de sueldo-.

De Real orden ccmimicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del excediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1928.-—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

limo. Br.: En atención al mal es
tado de salud de D. Camilo Pero ira 
Renda, Jefe de Negociado de segunda 
clase, Profesor mercantil, electo, de 
esa Dependencia provincial,

S.: M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo ̂ dispuesto en e*l artículo 20 del Re- ¡ 
glamento de 7 de Septiembre dé 1918 
y. Real orcíen dé 12 de Diciembre dé 
1924, ha tenido a bien prorrogarle por 
treinta días el plazo que le fué con
cedido para posesionarse de dicho des
tinó'.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para lóF efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. , 
ÍJádri’4  31 de Enero; de 19¿8.:—El Jefe 
| e  Personal; Manuel Vidal.
Señor |3élegado de Hacienda en Pon

tevedra.

. linio. S r.: Visto ..el. .expediente pro-; 
^  ojudo. por D. Pedro, del Moral y San- 
jtuq o,' Jefe de Neg-oc i a d o d e i ere era 
¿(ase, con destino en esa Deueudoncia 
provincial-, en solicitud de ucórmea 
uo licencia, como eonUmou . ,0 de la

que venía disfrutando, para asuntos; 
propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad' con lo acordado; s'e ha servido 
éóhcedérsela por un mes, durante cu y ó 

^plázo ño devengará haberes el infere-; 
sado, con arreglo ál artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre dé 1918.

Do Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con1 
devolución del expediente y conoci- 
m íen t o al i n i e r es a d o. Di o s g u a rd e a 
V. I. muchos años'. 'Madrid, 31 .dé Ene-; 
ro de 1928.—-Él Jefe* de Personal, Ma-: 
núel Vidal.
Señqr Delégádo de Hacienda en Sala.-;

manca.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TE N C IO S O  D E L  E S TA D O

Relación ele lc.s señores que han so»' 
licitado tornar parte en' las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo de, 
Ábogadds del Estado, [orinada en 
cumplimiento de lo preceptuado, 
en el artículo , 90, párrafo 2.° deí 
’Re c/lamehto orgánico vigente, y 
que, por reunir las condiciones, 
señaladas 'en el articulo 86 del mis-i 
rao, se les declara adniitidos a i  sor-' 
leo como opositores.

Número 1.—D. Gervasio Colla y 
Luis.

2.—D. José María Rodríguez Al
calde.

3.-—p. José Garclly y de la Camaia* 
4 — 1 D. Isaac González, de Echava-

rri e Ibarrarán. .
5.—D. Agustín B. Puente Ve lo so.
6. D. Luis Martín de Pereda.
7.—D. Ignacio Muñoz Rojas.
8.—D. Antonio Hoyuela del Cam

po.
9.—D. Víctor Conde López.
10.—D. Joaquín Hernández-Ros y 

Códorníu. • ';
11.—D. Antonio Melchor de las 

Heras.
12.<—D. Juan Sánchez Cortés.
13.—D. José Soler Díaz Guijarro.
14.—D. Luis Vallejo Tirado. .
15.-—D. Ernesto Díaz Llanos y Le;- 

cuona. ;
16.—D. Juan Antonio Altéis Sala- 

franca. . ;
17.-—D .. José . Antonio Ozores y  

Marquina. ,
18.—D. Juan Gil Armada.
19—D. Augusto María Ca«saé Blan* 

co. ' ' ■ ' p ' •
20.—D. Jerónimo Maíllo' Sánchez.
21.—í), Manuel Sángho f  Sartcho,; 
2S.—p. Juan Góñzáléz Ubé¡da.
23.—p . Jesús, Gárcíá MalcánCél.
04.—B. Jüán Antonio Gatarinqil 

Valero.
25.—D. Lu.te Morales y González, i 
25.—D. Feénaiidó Gil Merlo, é
27.—p. José Capa dé la Herrán. ;
28.—D. Antonio Guallar Lo«®tao.
29.—£>. Luis Martín y Martín.
30. D. Cariéis, Adríaensens y Du- 

casse. ■■/■' ■■■■•■ ;
31.-—D. José Madero Martínez,
32 —{D. Luis de la ; Torre 'Arredorí-? 

do. '
33.—D. Eduardo Palern,ina e 11 u- 

rriagagoitia.
3.4.—I). Poli carpo Euriía Diez.
35.—D. Cristóbal Bonilla Gozar.
36.—D. Ramón Lázaro dé Medmá.:
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. 37.—D. Lüig Díaz-Argüellés y Pul
gar.

38.—D. José María Pérez Sánchez. 
"3;9.—D. Antonio Cintos f  Guéfiéro.
40.—D. Tomás Márco Oarmenéla.
41.—|X José Mendoza Esteban.
42.—P. Ramón Parrilla Hérmidá.
43.—í). Julián ' Lárrooa y Órtiz dé 

Zarate. .
44.—D. Jaime Alvarado Fernández. 
"4í5.__hP. Luis dé Prada Gutiérrez. 
'46;7~ÍX José Rodríguez Miranda.
•4 7 1-Hpt, José Mváréz cfél Manzano y

García Infante. ' . J
49.— t>. Jaime Oliyer y Sacristán»
50.—D. Alfonso Algara y $aiz.
51.—D. Jerónimo Bugeda Muñoz.
52.—i). José M fiía  dé Garfiy y Ga-v 

■ray. • • '
53.—P. José Luis Albornoz y Gair- 

éía dél Busío. •
, 54—D. Jó|é Ignacio Poch Gutié

rrez dé Caviedé#. ;
55.—i>. Antonio Martíix palleatéro.
56.—í). Ignacio Colijo y <Se {a l 

Bárconas. ;
.'S7 .— José María de Mena y 8M , 

[Millám r
58.—D. Juan José San Martín Ca- 

ia^M á. • /*- • - - í
.Miguel Villaita Gh&ertY 

.. 60.-^P. Eustaquio José Aífgds Es- 
plirbéz dé ftáffo..

, José Á^güéllm Blanco.
ísidrq Arpei^egüi Oa^monáf. 

65.—D. Jolé Miguel d i Gomindio y 
Jjarrafiaga.

, 66.—P. Joaquín del Pqzo y Pagada. 
67.^-P. José Ramón Medina 

varría. . - • \jr‘ ' . ■
- 68.—D. Antonio de la Torré Sego

via. ;
69.—g>. Francisco Meló y Gutiérrez.
70.—ÍX Felipe -Rodríguez y Fraqcp.
71.—D. José Tomás Rubio y Gha- 

yárri.
72.—D. José Francisco Díaz dé 

Vargas y  Báñahona.
73.—D. Gregorio Esteban Fernán

dez, .
74.—D. Tomás Goñalons Escrivá.
75.—D. Bernardo Móntalvá Ribéra.
76.—P. Rafael Fiestas Confieras.
77.—P. Eduardo Capó Borináfous.

. 78.—D. Pedro Bugalla! dpi Olmo.
70.—D. Emilio Alcalá -< Zaaúora y 

Malilla.
80.—D. Vicente Castillón Palacios.
81.—D, Santos Gandaílir&s y Cal

derón.
82.—D. José Rodríguez Pérez.
83.—P. Facundo Segárrá y Lapeira.
84.—D. Pedro Antonio de la Hel- 

guéra y Portillo. ;
85.—D. Femando Cargollo y Eche

varría.
86.—D. Octaviano Alonso de Gelfs 

y Qlazábal.
87.—D. Enrique Calabia López.
88.—D. Arturo Manso Rincón.
89.—P. José María González Serra

no.
90— D. Tomás Miguel Gistan Maz

nan ti ni.
91.—D. Juan Rovira Ron re.

. 92,—I), Antonio Diez Martínez.
.: 93.—I). Alfonso de Hoyos y Sánchez.
95.—I). José Angel Este ve Mcnas- 

, ferio,.
96.—D. Alojo Pulgar González.
97.—D. José• Rodrígsn.-z Soler.
9*3.—di). Pedro Ilenrurb*z del fi 

lin, . ■■■

99.—D. Guillermo Villavecchia Ri- 
caLt.

100.—P. Mariano Fernández de 
Mesa y Hooe-s.

. 101.—D. José Andrés Alegría y Es
cudero.

¡102.—D, Miguel Goy.tia Maohimba;- 
rrena. '

104.—D. Enrique de Yturriaga y 
A T*fl vníCíi ’

£05.—D. José Silváii López.
. 106.—D. Domingo Soriano Bolis.
107.—p. Lorenzo Arfetio García,
108.—i).  Carios Negro te García. 
1Ó9.—¡D. Fernando Dléentá de Ve

ra.
PIO.-—D. A lwm l Pomares Monleón. 
;Í11.—P. Eduardo. Junco Martínez, 
l i l i—P. Mariano García Bravo. 
í  Abílio Rodríguez. Sánchez,
i{Í4:.A~P. t)an¡iel fieunza Sáez.
,115.—L>. José Múrillo Iglesias.

ft'puel López Calderón. 
iÍÍ8;-^ÍX Joaquín NavaíTp Córomi- 

na.
119.—D. Ramón Orozco Martín. 
■ÍSÍ'.—p. IgAacip Sunvmiers e Isern. 
Í23*—D. Lui| de Aícárate. y Fíóróz. 
124—:£>. Miguel ¡Torres Ló^z. 
'Í25.-^D. Jp&é Antonio* Sánchez y

López Ppreá.
127.-~|D'. flélix Bragado Alvaréz. 

¡l2 .̂-^-p. Franicisco Die y Diez. 
í;30‘.-^p. Máplíel Mestres y Ará-

guás.
1:32.—P. José Arenas Aróvalo.
133.—P. VíctQr Séíván Mur.

]lM.—D. pduácdo Jiménez Martín, 
136.—D. PMró Fernández y Fer- 

hánidék.
317.—p. Antonio González Cuéllar. 
Í38.—P . Miguel Angel Éspluga Los^ 

cértalel.
139!—p. José Luis Fernández Gas- 

tillejo. -
141.—p. Diego Ortega Jordana.
142.—D. GáyetaiiQ Aragonés Urriós.

• «1

Relación de; los señores que han soli
citado tomar pjtf'te en las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Abo
gados del Estado a quienes se con
cede un plazo para completar su do
cumentación.

Número 48,—D. Manuel Parellada 
Clavell. (Falta póliza de 2,40 para cer
tificación de buena conducta.)

61.—D. Juan Antonio Nájera Ortiz. 
(Póliza de 1,20 para completar 2,40 
del certificado de buena conducta.)

63.—D. Francisco María Antonio 
Cardenal y González. (Póliza dé 2,40 
para certificación de buena conducta.)

94.—D. Julio Hurtado Gidad. (Certi
ficación de buena conducta,)

103̂ —D. Manuel Martínez Galán.
(Certificación del Registro de Penales.)

117.—D. Benigno Muñoz Ramos. (Pó
liza del Colegio de Huéríánosv)

120.—D. Feliciano- Antonio Real 
Márquez. (Cédula, póliza del Colegio 
de Huérfanos del Ministerio de Ha
cienda y un timbre móvil de 0,15.)

122.—D. José Frax Bénedí. (Certifi
cación de Penales.)

126.—D. Miguel Gira! Arbaizar.
(GoríiReaciún de buena conducta, la 
presentada es de Enero de 1927.)

128.—-D. José itico Godoy. (Certiíica- 
ción de Pénales y do buena conducía.)

131.—D. José Daurella del Romero, 
(Certificacióli de Penales.)

135.—D. Luis Menéndez de Luarca 
y Menéndez de Luarca. (Certificación 
de estudios o título.)
\ 140.—D. Antonio Ferrant Vázquez. 

(Certificación de buena conducta.) .
143.—iD. Ignacio Suárez Bronca. 

(Partida de "nacimiento, certificación 
de estudios o título, certificación de 
buena conducta y  Penales.)

Los señores comprendidos en la re
lación anterior podrán subsanar los 
defectos expresados hasta las dos de 
la tarde del día 10 del actual en la 
Dirección general de lo Contencioso, 
entendíénd'ose que si no lo hicieran 
quedarán excluidos de la lista de opo
sitores.

Contra esta exclusión, en su caso, 
podrán los interesados recurrir en al
zada hasta el día 14 inclusive del mes 
actual ante el Tribunal de oposiciones, 
el cual resolverá en definitiva sin ul
terior recurso, antes de verificarse el 
sorteó, conforme al párrafo segundo 
del artículo 90 del Reglamento del re
ferido: Cuerpo.

Madrid, 2 de Febrero de 1928.—El 
Director general, Conde de Santama
ría de Paredes.

■! * Sorteo de opositores.
Constituido el Tribunal de oposicio

nes el día 31 de Enero próximo pasa
do' en la forma establecida por Real 
orden: de 5 del mismo mes, acordó qué 
el sorteo previo de los señores oposi
tores se celebre el día 17 del actual, 
a, las cinco, de la tardé, en el Salón de 
Actos de 1a. Dirección general dé Adua
nas (Ministerio de Hacienda).

Madrid, 2 de Febrero de 1928.—El 
Secretario del Tribunal, Armando dé 
las Alas Pumariño.—V.° B.°, el Presi
dente’ del Tribunal, C. de Santamaría 
de Paredes.

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío las ins-. 
cripciones del 3 por 100 consolidado', 
números 55.335, 55.336, 59.972 y 59.973 < 
de 18.035,11, 5.800,48, 15.714,10 y
537,42 reales de capital, emitidas, res-, 
pe chivamente, a favor del Ayuntamien
to de Piélagos por el pueblo de Oruña 
(Santander), Ayuntamiento de Pié-la-, 
gos por el pueblo dé Rumoroso (Safi^ 
tander), Ayuntamiento de Piélagos por, 
Viafid (Santander) y Ayuntamiento 
Piélagos por Arce (Santander), se prq^ 
viene a la persona en cuyo poderse! 
hallen las entregue en esta Diréccidft 
general, o en la Delegación de Hacienr 
da de Santander, eh el término efe: 
treinta días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacetc# 
de M a d rid  y Boletín Oficial de dicha 
provincia, en la inteligencia qué de no 

' verificarlo así serán declaradas nulas 
y fuera dé circulación, con arreglo a 
la Real orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 15 de Diciembre de 1927.-- 
Por el Director general, Moisés Agui- 
rre.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION
Según comunican las respectivas Al

caldías, en virtud de lo ordenado en el 
articulo 26 del Reglamento de 23 ele 
Agosto de 1924,y como resultado del 
concurso do primera categoría de 2 de 
Junio de 1927, han sido (designados 
Secretarios en propiedad los indivi
duos qu<e a¡parecen en la relación que 

; a continuación se inserta, sin que su 
/ publicación en la G a c eta  d e  Ma d r id  
; los convalide, cuando hubieran recaí- 
| do en personas que carezcan de condi- 
ciones legales.

Madrid, 2 de Febrero de 1926.—El 
i Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
r. Canarias. — Hermigua. D. Antonio 
Gobelas Alberte.

I Orense.—Ramiranes. D. José Pas
cu a l Aranjo, opositor 161.

La Goruña.—Oza de los Ríos. Don 
/Isidoro de la Torre Bayona, oposi- 
j tor 155.
i Baleares.—San José. D. Angel* Pé-
1 rez Soler, opositor 66.
I Almería.—Carboneras. D. Antonio 
I Sánchez Este van.
i Albacete.—Alcaraz. D. Salvador Juá- 
| rez Capilla, opositor 162.

La Goruña.—Brión. D. Angel Herre- 
¡ m  González.
: Cádiz.—Trebujena. D. Manuel Gó-
; mjez García, opositor 165.

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de la 

•viuda del Secretario que fué del Ayun
tamiento dSe Aldeanueva de la Sierra 
(Salamanca), D. Benito llvarez Este- 
illa, el siguiente prorrateo, con arreglo 
¡a la cuarta parte del sueldo anual de 
1.500 pesetas.

El Ayuntamiento de Aldeanueva de 
la Sierra abonará 28,41 pesetas mem 
míales. ,

El Ayuntamiento de La Bastida abo
nará 2,84 pesetas mensuales.

El Ayuntamiento de Aldeanueva de 
.Ja Sierra tendrá a su cargo el reeau- 
m ar d-el de La Bastida la parte que lé 
iba  correspondido, y abonará a la in- 
. teresada íntegramente su pensión men
sual.

Madrid, 2 de Febrero de 1928.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

&IBECOSO» GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUTO AHI A

En cuTnfplirnienla de lo prevenido 
en la lleai orden de esta fecha, csia 

. Dirección general ha dispuesto que 
«e anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno ue oposición libre, la

Cátedra de Lengua y L iteratura la
tina, vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla, dotada con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas, oposicio
nes se requieren las condiciones si- 
guie-ten, exigidas en el artículo 6.# 
del Reglamento vigenterde 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 do 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para- ejercer cargos públi
cos.

3.a Heber cumplido veintiún año» 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para, el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título aca
démico. La apreciación de estas con
diciones ¡corresponde exclusivamente 
ah Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. Podrán también acre
ditar los méritos y servicios a que se 
refiere'el artículo 7.° del Reglamento, 
cuya apreciación corresponderá al 
Tribunal.

En estricto cumplimiento dfel itr- 
tículo 8.° del mismo Reglamento, ba
jo pena de exclusión, las condiciones 
de admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el d ía  siguiente a l de la publi
cación de este anuncio en la  G ac eta  
d e  Ma d r id . a

Dentro del mencionado plazo, y tam
bién bajo pena de exclusión, habrán 
de^presentarse las solicitudes, acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las con
diciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.a y 7.° 
del Reglamento, no siendo, por tan*o, 
válidas las peticiones en las que se 
haga referenc ia  a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliégo 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al % ibunal para 
dar comienzo a los ejercicios entrega
rán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y la Memoria a- 
que hace .referencia y pTeviene el 
Real decreto de 18 de‘Mayo de 1923.

También ■ deberán'justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925 (Gaceta del 39).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en ios tablones de anuncios d e  
los Esí ableciniientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde mego.

que así se verifique sin más que este! 
aviso.

Madrid, 31 de Enero de 19,28.—El 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones en tumel libre a los pía- 
zas de Auxiliar repetidor de la Sec-s 
ción de Dibujo vacantes en los Insm 
Ututos nacionales de segunda en se* 
ñanza $e Las Palmas, León, Cuen
ca y San Sebastián, convocadas por 
Real orden de 26 de Febrero dé 
1926 y  26 de Octubre de 1927, Ga 
c e t a s  del 13 tíe Marzo de 1926 y  
9 de Noviembre de 1927.
A los efectos y en cumplimiento d*e 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril de 1910, esta 
Dirección general hace público lo si
guiente:

1.° Que el Tribunal que ha de» 
juzgar estas oposiciones queda defi
nitivamente constituido en la forma 
inserta en la Ga c e t a  del 9 de No
viembre último.

2.° Publicada en Ja G a c e t a  la lis
ta de aspirantes excluidos a  dichas 
oposiciones por deficiencia de la do
cumentación, dentro del plazo de diez 
días que fijan los artículos citados! 
del Reglamento, ha justificado su de
recho doña Rosario Gómez Cansino^ 
que fué excluida por falta de Timbre, 
como también D. Luis Gil Vicario y 
D. Ramiro Pedros Font que, involun
tariamente dejaron de incluirse en laT 
lista de admitidos, publicada en lá 
Ga c e t a  del 15 del actual. Por tanto, 
se consideran a dichos aspirantes 
comprendidos en dicha lista de ad
mitidos a  las supradichas oposicio
nes.

Madrid, 31 de Enero d!e 1928.—-El; 
Director general, González Oliveros*

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Exorno. S r .: Vista la instancia pre

sentada por D. Luis Figueroa y Alon
so, Conde de la Dehesa de Velayos, 
en solicitud de autoirizaioión provi-j 
sional para utilizar como, depósito 
flotante de carbones en la rada de 
Ayamonte e/1 pontón “Rosarito”, que 
allí tiene fondeado desde Oobibre úl
timo, a reserva de lo que con carácter 
definitivo, y previos ios trámites re
glamentarios, se resuelva sobre la 
concesión en el referido puerto de un 
depósito flotante de la clase D, que en 
en la misma, instancia solicita: 

Resultando que desde el año 1920 
el Conde de Vatayos ha venido dedi
cándose, bajo los nombres de “Figue- 
roa y Campos”, “Compañía de Carbo
nes y Aglomerados Figueroa”, y hoy 
a su nombre, a la venta de enjabones 
en Ayamonte y su rada, mediante im 
depósito flotante otorgado por Real, 
orden de 4 de Octubre de 1920 :
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Resultando que a petición propia, 
primero, y por incumplimiento de las 
ciáusulias eonoesiona^es, dospuéa, m  
tía «¡uto rizado e!l Levantamiento del 
pontón “Antonia”, ordenando la de
volución de la fianza, y so ha (íxy n~ 
cuido ia concesión del depósito- no
tante •otoríVda por la citada Real or
den de 4 de Octubre de 1920, por la 
de 27 de Diciembre ultimo, a reserva 
de una autorización provisional  ̂que 
le permitiese utilizar pontón “ Ro
sar ito”, que había adquiritto para 
sustituir ail denominado “Antonia” : 

Considerando que la Real orden de 
21 de Diciembre último se ha diotauo 
Con el fin de poner término a la si
tuación anómala en que se cn-contra
lba la concesión otorgada por la Real 
orden de 4 de Octubre de 1920 : 

Considerando que actualmente sólo 
fexisíe autorizado un depósito flotan
te de carbones en la. rada de Aya- 

m onte, y que la Real ordenóle la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 27. de Diciembre del año últi
mo fija en tres el número de los que 
pueden .autorizarse en el quinquenio 
;de 19:23-1932, uno en la clase B. otro 
¡en la D y otro indeterminado:

Considerando que la autorización 
fee solicita con carácter provisional, y 
hasta tanto se tramita y resuelve la 
definitiva, y sin prejuzgar el resulta
do de esta última,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se autorice a don 
Luis Figueroa y Alonso Martínez, 
¡Conde de la Dehesa de Velayosmnr^  
utilizar, provisionaljpsni^v^ú^onlóri 
i“ RoffariffElA^^ ós i t o fj otante
dú^úárbones en la rada ue Ayamonte, 
jeon las condiciones siguientes:

■1.a ' Esta autorización se concede 
don carácter provisional y hasta tan
to se tramita reglamentariamente el 
Expediente de concesión definitiva, 
boa Arreglo a las disposiciones v i
gentes y sin que prejuzgue la resolu
ción que sobre el mismo proceda 
adoptar en su día.

2.a El fondeadero del pontón Ro
sar i to”, como depósito flotante, se 
fijará por el Comandante Ge Marina, 
de acuerdo con la Jefatura de Obras 
públicas y Administración de Adua
nas en el plazo máximo de un (1) mes, 
a partir de la fecha de la presente au
torización, y una vez determinado di
cho fondeadero, el peticionario pre
cintará a la Autoridad de Marina, en 
El plazo de dos (2) meses, los planos 
del citado pontón que ha de servir de 
¡depósito flotante, y dicha autoridad 
Señalará el amarraje y pertrechos que 
haya de tener, así en uso como de 
repuesto, los especiales para caso de 
incendio, la tripulación mínima que 
deberá estar constantemente a bordo, 
las luces ¡reglamentarias que de no
che debe presentar para evitar coli
siones, y demás precauciones que se 
juzgue necesario adoptar.

3A El peticionario estará obliga- 
ido a cambiar de fondeadero y ¡anclar 
nuevos puntos de la rada, si así- lo 
acordase la Comandancia de Marina, 
Jefatura de Obras públicas y Admi
nistración de Ad uanas, por ñocos ida- 
des del movimiento de buques, de las 
Qjpras o vigilaocia del depósito desde 
gl punto de vista fiscal, cambio del 
que dará inmediata cuenta la Jefatu

ra de Obras públicas a la Dirección
general del raimo para los oportunos 
efectos; peiro entendiéndose que el 
peticionario no podrá por sí Cambiar 
de fondeadero ni interrumpir el ser
vicio sin previa autorización supe
rior, así como tampoco podrá susti
tuir por otro e-1 pontón que ahoia se 
autoriza.

4.a Estará obligado ol peticionario 
a mantener la sonda que ai establecer 
el pontón tenga el fondeadero que so 
le señale, haciendo para ello, si es 
preciso, Jais limpiáis periódicas que 
sean necesarias.

5.a La instalación quedará termina
da, y empezará a funcionar, en el plazo 
máximo de tres (3) meses, a partir de 
la fecha de la presente disposición, y 
el peticionario será responsable, con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de 
Puertos y Reglamento para su eje
cución, de todos los desperfectos que 
el pontón, sus amarras y pertrechos 
causen a las obras construidas, cuya 
reparación se efectuará a su cus! a, 
previa tasación y entrega de su im
porte en la Caja de Depósios a dispo
sición del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia.

6.a Gomo garantía del'cumplimien
to de estas disposiciones, el peticio
nario, en el plazo de un (!) mes, y 
aníes de fondear el depósito, consti
tuirá en la Caja general de Depósitos 
una fianza, de cinco mil (5.900) pese
tas, en metálico o efectos públicos al 
tipo asignado por las disposiciones

jvigeiítes, y cuya fianza subsistirá 
mientras dure la autorización.

7.a En compensación del espacio 
de dominio público ocupado por el 
depósito fio tan te, satisfará el peticio
nario ah Estado un canon anual de 
mil (1.000) pesetas, que será satisfe
cho por anualidades adelantadas, y 
que podrá ser modificado cuando la 
Administración lo juzgue oportuno.

8.a Cuando por las necesidades do 
las obras del puerto o de sus servi
cios fuese necesario ocupar el espa
cio destinado al pontón, o si por cual
quiera otra causa fuese preciso o 
conveniente que esta autorización ce
se temiponad o definitivamente, el pe
ticionario deberá retirar f»*l almacén 
flotante en un plazo de veinte (.20) 
días, sin que por ello tenga derecho 
•a indemnización alguna.

9.a El uso de esta aulorizac.ún 
quedará sometido al Reglamento de 
servicio del puerto, si los hubiere, o 
a lo que se disponga en todo caso, y 
tanto el interesado como sus depen
dientes y la tripulación del pontón 
flotante, obedecerán en todo tiempo 
las órdenes, que reciban del personal 
facultativo, en uso de sus alribucio- 
nes, salvo el derecho de alzada ante 
la Dirección general de Obras públi
cas.

10. En cas*o de guerra, e! peti
cionario quedará obligado a efec
tuar todos los servicios con perso
nal español exclusivam ente, así co
mo a destruir, sum ergir o cambiar 
de fondeadero el depósito, si así Io^ 
ordenase la Autoridad militar 
pedente, pudiendo el Ramo. d e p ^ e" 
rra Incautarse del depósij^T  «el 
combustible almacenado^^ín que el 
peticionario pueda reclamar, indem
nización alguna, -

11. En lodo lo referente a con
diciones del casco y medios de fon
deo, el concesionario so atendrá a 
lo que disponga la Autoridad de Ma
rina.

12. La Jefatura de Obras públi
cas propondrá a la Dirección gone- 
iftl lps arbitrios que por las "one- 
racionbs.de carga y descaiga ha de 
abonar el peticionario, en ‘'relación 
con los que- por igual concedo se 
abonen en el puerto TTuelva

13. El peticionario' queda ‘ohlí-
gado a tener constanbemo-ite- a bor
do un vigilante, no almncem^ orJ ej 
depósito materias explosivas v 
que la construcción del mismo 
una condiciones tales que ofrezca 
las garantías necesarias para que 
no entren en combustión osooníánoa 
las materias eme en él se encuentren.

14. Son obligatorias para el pe
ticionario las reglas generales que 
para el régimen fiscal haya dictado 
o se dicten por el Ministerio de Ha
cienda: y cumplirá aquél asim ism o  
las disposiciones relativos al con
trato de trabajo, a los accidentes do! 
mismo, al régimen del reli.ro obrero 
y a la protección a la industria na
cional.
• 15. Esta autorización será pre

viamente reintegrada con arreglo a 
lo dispue-sjfo en la vigente ley del 
Timbre del Estado.

16. La falta de cumplimiento 
por parte del interesado de cual
quiera de las condiciones anterio
res, será causa de caducidad de esta  
autorización. ,

Lo que de Real orden comunica
da digo a Y. E. para su conocim ien
to, el de la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, el de la Co
mandancia de Marina, el de la Ad
m inistración de Aduanas v el del 
interesado y a los efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 24 de Enero 
de 1928.— El Director general, Ge- 
labert.
Señor Gobernador civil de ta pro

vincia de Huelva.

A G U A S

Exorno. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a instancia de D. Juan 
Manuel Rodríguez Cienfuegos, que so y  
licita autorización para derivar v* 
caudal de seis litros de agua p o n . 
gundo del arroyo denominado^
Juan, en término de Co-añana^ ( '
quia de Riello, concejo f e
(Oviedo), con destino “Otra
carbones de la mina Concesio-
Esperanza , que explq^
na,y'10- „ , bert.o el periodo

Resultando quV p roycd o , sólo se 
de c o m p e t e n c i a p e t i c i o n a r i o ,  
presentó el d £  mikM ,, inform ación  
y que KH^¡eron con reclamaciones 
pu 5áos vecinos de Rieilo y Coaña- . 
“llISue utilizan las aguas del arroyo 

Jan Juan para usos penerates, y ios 
propietarios de varias fincas que se rie
gan con aguas ^  mismo arroyo in
vocando todos los reclamantes el per
juicio que se les seguiría en 
de otorgarse la concesión sol minies, 
p o r  tea condiciones de impureza q «
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admi Reiría el agua con. el lavado de 
carbones que se proyecta.

Llesúllaiido que el peticionario con
testa a la® citadas reola rnaciones, ale
gando que las aguas se depurarán 
antes de ser reintegradas, al arroyo 
San Juan, para lo cual be o^apleep- . 
rún balsais de decantación ele capaci
dad suficiente, todo ella según pre
viene el artículo 5° del Real decreto 

’Yíe lf> de Neviemnre de 1900 sobre 
euíui  ijiaini^to e infección de aguas , 
públi-uis

Bpxíltando que la Jefatura d:e 
f»d ís  púb 1 icas_. J n fiTCm a favorable- 

.-jfíente, y estima que los medios pro
puestos para • la* decantación de las 

• vguas son suficientes para conseguir . 
que éstas retornen a la corriente de 
que se derivan en el misino estado de • 
purera que antes tuvieran, poir lo 
que no están justificados los temores 
expuestos, por los reclamantes. :

Resultando que en el misino sen
tido favorable informan la Jefatura 
de Minas, la Jefatura dél Servicio 
Agronómico, el Consejo Provincial áe 

'Fomento, la Abogacía del Estado, y el 
Gobernador civil de lá provincia.

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido to
dos los requisitos preceptuados, y que 
los informes emitidos son todos fa
vorables y coinciden en apreciar que 

t Jas disposiciones proyectad,as para ja 
decantación de las aguas son sufi
cientes para evitar todo perjuicio ai 

. los usuarios de aguas abajo, recla- 
. maníes en este expediente,

R. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido a 
1 bien disponer se otorgue a D. Juan 
r Manuel Rodríguez Gienfuegos la con- 
. cesión que solicita, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza.: a D. Juan Manuel 
fRodríguez. Gienfuegos, vecino de La 
i Plaza, concejo de Teverga (Oviedo), 
r uara, derivar un . caudal dé seis litros 
; de agua por segundo del arroyo San 
■ Joan, en la parroquia de Riello, ■ dfel 
í luismo concejo, con destino al lavado 
j de carbones, debiendo ejecutarse las 
| obras con sujeción al proyecto suscrí- 
| t() día 20 de Octubre de 1924 por 
j Ingeniero de Minas D. Cándido 
i Ganda, en cuanto no se oponga a. las 
\ condiciones de esta, concesión.
‘ ^  ejecutarán las. obras bajo la
1 Kidr^í.011 ^vig ilancia  de la. División 
i ción Velca ,e* Miño; a su termina¡- 
» te el cun'^P en filie cons-
i de esta c o f e | ® to de condiciones 
¡ WTátí los > °n, ella « i  oopsig-

españoles q A r®? de los Productores 
i lo.s materiales nayan -suministrado 
; pueda comenzar T * 88™ ?’ 
i aprovechamiento ha.-ex'p aV  P 
/ tó sea aprobada por \  *??? dicha ac- 
I «e ra l de Obras públicas. - * 5601011 •®e’  
j 3.* Las obras comenzara, „  - *
I P.laz<L d® ires meses, contados L A  
j tii' de la fecha en que se publn f;;
¡ esta concesión en la Gaceta de Ma-

en ei b edar terminadas
en el plazo de un ano, contado a par
olan ,a miiSma fecha> quedando obli- 

a dar euenta ala  División Hidráulica del Miño del

S H A  del f1? 1 de ysiendo de su cuenta todos los rWtos

que se originen por la inspección, y 
reconocimiento de las mismas,

4.a La Adminstración no será res
ponsable de ia falta o disminución 
que pueda resultar en el raudal con
cedido, cualquiera que fuera la cau
sa, y se reserva el derecho de obli
gar al., concesionario, en cualquier 
momento, a la construcción de un' 
módulo que limite el caudal derivado 
al concedido. • .

5.a Esta concesión se otorga a tí
tulo precario, p’UdieMü* por consi
guiente, la Administración^ en cual
quier momento, suspender la autori
zación, sin que por ello teiiga dere
cho el concesionario a reclamación, ni 
menós, a indemnización alguna, Sé. 
otorga la 'concesión dejando a' salvó 
ej derecho dfe propiedad, sin. perjui
cio de tercero, y con obligación, por 
pairte (de] c onces ion ario, de conservar 
o sustituir las servodiühbres existen
tes. ■ , ' ■ •

6.a El caudal concedido no podrá 
destinarse k uso distinto del layado 
de carbones, quedando el concesiona
rio sometido a los preceptos dóil Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1890 
sobre la indemnización efe daños y  
perjuicios ocasionados, a la agricultu
ra ¡por las industrias mineras y á| 
Reglamento sobre en.turbianciento é 
infección de aguas públicas y aterra
mientos y ocupación de .sus cauces 
con jos líquidos procedentes del la
vado de minerales, aprobado ¡por Real 
decreto de 16 de Noviembre de 1990.

7.a El depósito del 1 po? 109 del. 
importe de las obras que. afectan a 
terrenos de dominio público, consti
tuido como fianza provisional, queda
rá como fianza defmitjvai para res
ponder del cumplimiento de. Iqs con
diciones. de esta concesión, y será de
vuelto al concesionario úna vézk apro
bada por la Dirección general do 
Obráis públicas el acta de reconoci
miento final.

8.a Queda sujeta esta concesión, a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a ¡te Industria Nacional, Con
trato y Accidentes del trabajo y de
más de carácter social,

9.a Be concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras; las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente, una • vez que 
se haya publicado cttá concesión.

19. La Administración se reserva 
el derecho de tomar dte la concesión 

•las volúmenes de agua que. sean ne
cesarios para la conservación de las 
carreteras, en la. forma que estimé 
conveniente, pero sin .perjudicar las 
obráis, de aquella’.

11. Caducará la concesión por In
cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones, y en los casos previstos, 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose la caducidad según los. trá
mites seña,lados en la ley y Regla
mento de Obras 'públicas, con pérdida 
te la fianza.

habiendo a ceprado el - e onces lo- 
nano  ̂ ia¡s precedentes condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas; dé 
acuerdo con lo que dispone ta ley del 
Timbre, de Rea! orden comunicada lo 
participo a Y. Jp para su cono:emien

to, el del interesado,, el de. la División! 
Hidráulica del Miño y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Diios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Enero de 1928.— El Di
rector general, Gelabert.
Señor' Gobernador civil de la provin-s 

cia de Oviedo.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

 Rectificación.

En el Regla,mente de la Confedera
ción Sindical Hidrográfica del ÍJuereú • 
pubhcado en la G a c e t a  d e  M á d r i ^  ‘ 
correspondiente al día 3 díe Enero ú,l¿ 
tuno, se ha omitido más de una lineal, 
en el artículo 77, que señala las atri
buciones. del Delegado Regio, debien
do quedar redactado en la forma si
guiente: "’x

Artículo 147. El Negociado Gem
ir  al registrará 'todos los acuerdos dé 
la Junta ele Gobierno relativos' a im  
gresos y  pagos. Los ingresos sefági' 
hechos mediante órdenes autorizada!!' 
por el Jefe encargado de lá Óontabi- 
lidad, el Gajero Pagador y el Inter
ventor; deberán ir numerados y proA 
ducirán los correspondientes, Resguar
dos. Los ¡pagos .serán ordenadqs por; 
el Delegado. Regio o Director tecnicdj 

y  serán firmados. los Hbramiento^ 
juntamente con. éste, por el Delegadq 
Interventor del Tríi>uii,ai STipremo dé- 
Hacienda, o sus sustitutos eii caso d i  
.vacante, ausencia o en ferm ed ad es .A  

Madrid, 1.° de Febrero de 1928.— Ef 
Director general, Gelabert.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS
w é t a l u 'r g e o as

p e r s o n a l

Visto ej. expediente promovido poí 
D. José Moya y López del Castillo, 
Ingeniero tercero del Cuerpo Nacional 
de Minas, con destino en el Distnté 
minero de Granada, solicitando uri 
mes de licencia por enfermedad, que! 
justifica con certificación facultatvá1 
bastante, y visto el informe favorable 
del Jefe dél solicitante,

S.. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto' en .los artícu-: 
los 32, 33 y 36 del Reglamento de 7¡ 
de Septiembre de 1918-y Real orden1 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te-» 
nido á bien conceder dicho mes do 
licencia por enfermedad, con snoldq 
entero, al referido Ingoniero del Cpcr- 
po de Minas D. José Moya y Lópeí; del 
Castillo.

T>e Real orden eornmudada• lê  cogo; 
a Y. S. liara sr; connoimhuito 'y*; demás 
(‘írc ío '. 1 Los g.nu )o a Y. Sv muchos 
afuu. Medí id. 21 fh Idieco do 1928.-- 
El Je ó* ‘'o ia SrccíÓP, J; R. Valien te, 
p.r.noe OidenethM* de }áigostqmr ■chiL 

gti:í(U d(i G<íe Ministerio.-


